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Dpedr-o Co NO ACEVE
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t.'i Por este conducio, crDrovecho poro soludorlo y o lo vez referi,rre ol
i Conv,lnio de Colc')oroción de FONDEREG de lo Obro "PAvlMENfAclÓN
i or eiur¡onADo AHocADo DEt tNGREso pRtNctpAt, cAttE ló DE

STPTIT¡NSNT, SEGUNDA EÍAPA CABECERA MUNICIPAT, SAN JUAIIITO DEr EscoaE»o (FoRTAtEclMtENTo DE TMAGEN URBANA PARA EL coRREDoR
DE LA RUTA ARQUEOTóGICA EN SU CUÁRTA ETAPA), (FONDEREG 2013)",

. correrponCienle o los tr-obojos o reolizor por Administroción Municipol. por

porte ciel Ayunlomiento que Usied dignomente preside.

En olconce o lo clousulo octovo frocción ll inciso b) del Convenio <Je

Colob)oroclón, que o Io leiro dice:

ii "ocrnve. coMPRoMtsos DEL "EL GOB/ERNO Df,L EsrADo". Pora et
:), cumptimienlo de/ presen te convenío, ''EL GOBIERNO DEL ESIADO " se

compromele:

Presenle

ll Por <:onduclo de lo "SIOP" o:

b/ Supervrsor el ovonce conlro ei progromo de /o obro y observor gue EL

MÜNtClPlO cumplo con lo cotidod y especificocrones fécnicos dei
proyeclo e¡eculivo oproboclo; osimisrno, /o SIOP en su corócler de
insloncio normotívo, odemis oooyoró en lo osesor:'o o EL MUN/C/PIo en

los ospecfos lécnicos y finoncieros de control de LAS OBRAS

propc-,rcionondo /os formofos necesorios, con el objeto de que esle lo

concluyo en tos términos poclodos".
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Al respeclo me permilo informorle que se osigno como Supervisor de

dicho Obro. ol Arq. Víclor Hugo Gonzólez Cervonles represen'onclo o

eslo l)ependencio onie el Ayunlonnlento Munlclpol de Son Juonllo de

Escobedo, Jol.

c.c.p. Ml¡o. Arluro Cesor LeWo conzólez.- Direclor Generol Juldico
c.c.p. lng.- Monuel A. Mezo Rivero.- Dkeclor de Con5kucción Zono Norte
c.c.p, SL,perviror de Obao
c.c.tr. Archivo

Lo onlerior poro lo fines odministroiivos y legoles o que hoyo lugor

Sin otro porticulor por el momentó y ogrodeciendo de ontemono su

opoyo, quedo co¡o siempre o sus órdenes poro cuolquier ocloroción ol

respeclo.

" 190 Aniversorio d

Director General de Obras Pribl ic§q&Bl' Eg'dAUÜ]'

c.c.p. hl,1. Robedo Dqvolos [ópez.- Secrelorio de lnfroeslrucluro y Obro Público
c.c.p. Mko. Morío Luizo Morlinez Almqroz.- Directoro Grol. de Seguimienlo Evoluoción y Desorollo ln5iituc orrol
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H. I\YU NTAMIENTO CON STITU C IOF,üA[-
DE SAN JUANITO DE ESCOBEDO, JAL. ADMINISTRACION /20 I2.2III:I

.UN GOBIERNO DISTINTO ... UNA ACTITUD DIFERENTE'.
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rno y la Arlr¡i¡ristr¿r<:iór¡ púb lica Municipal
-CERTI F.ICO.
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CONVENIO DE COLABORACIÓN, PARTICIPACIÓN Y EJECUCIÓN QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, EN LO
SUCE§|VO "EL GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR: EL MTRO.
RICARDO VILLANUEVA LOMELí, ING. ROBERTO DÁVALOS LÓPEZ Y MTRO.
JUAN JOSÉ BAÑUELOS GUARDADO, EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE

SECRETARIO DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SECRETARIO
DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA PIJBLICA Y CONTRALOR DEL ESTADO Y POR
LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO MUNIGIPAL DE SAN JUANITO DE ESCOBEDO,
JAL¡SCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS CC. DR, PEDRO CORONA
ACEVES Y PROF. DAVID ESPARZA TADEO, EN SUS GARÁCTERES DE
PRESIDENTE MUNICIPAL Y SÍNDICO RESPECTIVAMENTE, EN ADELANTE "EL
NNUNIGIPIO", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES:

1. El Plan Nacional de Desarrollo en §u estrategia 2.9 desarrollo reg¡onal ¡ntegral,
establece que el desarrollo de México no puede lograrse s¡n el progreso de cada una de

sus regiones. Hoy en día, las desigualdades regionales de México hacen evidente que

no todas las entidades y localidades se han benef¡ciado de la misma forma del proceso

de inserción en los mercados internac¡onales n¡ de los profundos cambios que se han

emprendido en tVléxico durante las últimas dos décadas. Por e!lo, se requiere de una

estrategia regional que permita afrontar los retos, que genere empleo y b¡enestar en su
población, a todo lo largo del terr¡torio nacional. Para ello, deberá promoverse la

competitividad en cada región atendiendo a 'la vocación de cada una de lellas para

explolar su potencial y una estrategia Qe equidad para atenuar b eliminar
progresivamente las disparidades en los indicadores de biene tar social.

La estrategia de desarrollo regional, requiere de acciones por parte del gobierno
federal, así como de los gobiernos de los estados y los municipios, alentando la

formación de espacios que favorezcan la comunicación, la difusión, la innovación y las
actividades productivas, creadoras de trabajo y de calidad de vida. No sólo, es clave la
relación del Got¡ierno Federal con los otros órdenes de gobierno, s¡no también la
coordinación entre ellos para permitir un desarrollo que benefic¡e a todos-

En sintesis, .el desarrollo de las regiones dependerá, y éste es su desafío, de la buena
marcha de úii círculo virtuoso por el cual el Gobierno Federal y todos los niveles de
gobierno que constituyer'r cada reg¡ón puedan colaborar, de manera eficiente, en
establecer cond¡ciones cbnducentes a la malor compet¡tiv¡dad y desarrollo'en todo el
territorio nacional.

.,1
Z. R su vez, el Plan Estatal de Desarrollo Jalsco 2O3O señala, que la plarleación del
Estado de Jalísco deberá estar articulada conhl Plan Nacional de Desarrolld, así como
con los esfuerzos de coordinación que se realizan en el marco de la Región Centro
Occidente que agrupa a los estados de Jalisco, Querétaro, Guanajuato, Colima,

'l 1 VallFs' I
"Fortalecmiento de lmagen Urbana para el Corredor de Iá Ruta Arqueológica en su Cuarta Et¿pa', proyecto para el impulso dél

É r..--i+ñ,{. E.^-h6¡ñ l.,tó^^

FONDEREG 20'l 3/1 1 Valles/021



FONDEREG 201 3/1'1 Valles/021

Aguascal¡entes, Nayarit y ftÍichoacán. Asimismo, se establece necesar¡o el articular los
Planes de Desarrollo Estatal, Regionales y Municipales, de vocac¡ón plurianual, con el
presupuesto anual de ingresos y gastos como condición básica para una adecuada
ejecución.

El Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 2030, en el eje 6, establece que un elemento
importante que forma parte de un buen gobierno es la planeación para el desarrollo.
Definido como la forma en que todos nos podemos poner de acuerdo en las metas que
deseamos lograr y las acciones y proyectos que se deben realizar para alcanzar
objetivos en común.

Asimismo, el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 2030, procura que los diversos actores
políticos en el Estado de Jal¡sco en conjunto con sociedad y gob¡erno, coincidan en el
logro de metas comunes que permitan al estado crecer y desarrollarse en los siguientes
años, con una visión a corto, mediano y largo plazo.

4. El H. Congreso del Estado de Jalisco, autorizó en el Presupuesto de Egresos del
Gobierno del Estado para el Ejercicío Flscal 2013, la partida presupuestal 4241 Fondo
Complementario para el Desarrolfo Regional, por la cantidad global de 9240,000,000.00
(Doscientos cuarenta millones de pesos 00/100 M.N.) para el impulso de las
regiones de la Entidad.

La Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, emite dictamen de suflciencia
presupuestaria por la cantidad de $1'365,000.00 (Un míllón trescientos sesenta y
cinco mil pesos 00/100 M.N,) con cargo a la particla presupuestal señalada en el
párrafo anterior, para cubrir los compromisos del presente instrumento legal.

'11 Vallos

3"Fortalecimiento de lmagen Urbana para. el Corredor d€ la Ruta Aqueológica en su Cuarta Etapa', proyecto para el imputso d

3. Asimismo, en el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 2O3O se hace mención que
durante los últ¡mos año§, la globalización ha dominado el panorama ¡nternacional, El
proceso globalizador ha creado escenarios regionales internacionales o bloques
económicos, en donde las naciones buscan incorporarse a la producción e intercamb¡o
libre del comercio mund¡al. lgualmente, hacia el interior de las naciones, se ha
presenciado la implementación de procesos regionalizadores, más o menos similares,
en donde se puede apreciar en términos generales una tendencia que busca impulsar
el desarrollo por áreas geográficas, una mayor apertura gubernamental a Ia
participación social en cuestiones públicas, y una tendencia descentralizadora y
desconcentradora.

Para el Plan Estatal de Desarrollo Jalisco 2030, el desar¡ollo regional implica un
espacio en el cual los municipios interactúan en coordinac¡ón con las otras instancias
de gobierno en la atenc¡ón de problémas complejos que de forma indivídual d¡fícilmente
lograrían solucionar. Evldentemente, este complejo proceso requiere de nuevos
paradigmas en la administración pública que impulsen la coordinación intersectorial y el
acercamiento de las decisiones a los ciudadanos con base en los principios de
subs¡d¡ariedad, visión estratégica, or¡entación ef¡caz a la acción y evaluación de
resultados.
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l. Declara la Secretarla de Planeación, Administrac¡ón y Finanzas (la ,,SEPAF,,), a
través de su Titular, que:

1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con el artículo
12, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.

1.2. De conformidad con lo dispuesto por el artfculo 14 fracción xxxvll de la Ley
invocada en el punto anterior, tiene entre sus atribuciones la de intervenir en los
convenios que celebre el Gobierno del Estado con los gobiernos municipales.

.l
el

5.- De acuerdo con el inciso a) del punto 3.3.1 de las Reglas de operación de este
f-o1{9 los ayuntamientos integrantes der subcomité de planéación Regional(CoPLADEREG) de la Región 'l 1 valles con la intervención de las mesas departicipac¡ón, a través de los Presidentes Municipales tuvieron a bien priorizaiias obrasa ejecutarse con el Fondo complementario para el Desarrollo Regional 2013,
correspondientes a la Región que se menciona.

6.- Asimismo, con fecha veintidós de marzo del año 2013, se publicó en el periódíco
oficial "El Estado de Jatisco",-lasReslas de operación det Fondá comptementario parael Desarrollo Regional 2013 (FoNDEREG 201a), instrumento quL estabtece tos
procedimientos que permiten facil¡tar la operación del Fondo.

7.- Aunado a lo anterior, el ritular del poder Ejecutivo del Estado, Jorge Aristóteles
sandoval Díaz, Gobernador constitucional del Estado de Jalisco, tuvo a-bien emitir el
Acuerdo administrativo número: DIGELAG Acu olztzol3 por medio del cual, se
autoriza al ritular de la secretaría de planeación, Administración y Finanzas, la
erogación de los recursos del Fondo a favor de los municipios que farticipan en el
programa, además para que suscriba a nombre del Gobierno oei es'taoo áe Jalisco
durante el ejercicio fiscal 2013, los respectivos convenios de colaboración,
coord¡nación y Ejecución con los municipios que participen, esto para Ia aplicación de
los recursos del Fondo.

Aunado a lo anterior, para estar en condiciones de ejercer el Fondo complementario
para el Desarrollo Regional 2013 y en cumplimiento al Acuerdo del CoÉLADEREG
correspond iente, se requiere mediante el presente instrumento jurídico, formalizar el
mecanismo para establecer las responbabilidades que asumen la! partes y aclarar los
requisitos, mecanismos y procedimientos necesarios a efectos de ejecútar la obra
priorizada.

DECLARACIONES DE LAS SECRETARIAS Y DEPENDENCIAS DEL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO:

(
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1.3. conforme a lo señalado por el artíctrlo '14 de la Ley orgánica del Poder Ejecutivo, la

éecretaría de planeación, Aáministración y Flnanzas es la dependencia facultada para

J¡r¡étiV .óorO¡nar el Sistema Estatal de PlaneaciÓn para el desarrollo del Estado'

De conformidad a lo señalado por el artículo 14 fracción Vll de la Ley Orgénica del

poder Ejecutivo, entre sus atribüciones está la de promover en el seno del Comité de

planeacón para el Desarrollo del Estado, acuerdos de cooperación y colaboraciÓn

entre el seótor público y los sectores social y privado que actÚen a nivel estalal,

tendientes a orientar sus esfuerzos hacia el logio de los objetivos del desarrollo de la

entidad

1.4. su titular el l\4tro. Ricardo villanueva Lomelí, cuenta con facultades suficientes para

suscribir el presente convenio, acorde con lo señalado por el artículo-14 fracciones I' ll'

úi-üri, xrv v xx, de ta Ley orgánica det poder Ejecutiv,o.det Estado de Jalisco,

ár¡riiro et árticuio Sexto Transitoiio del Decreto No' 24395/LXi13, publicado el 27 de

ieorero oe 2013 en el Periódico Of¡cial "El Estado de Jalisco" en el número 21 Ter

Edición Especial dispone qrá"n t"nto tienen lugar las reformas legales para adecuar el

,rüá irii.ii* estatál a las nuevas denominaciones y atr¡buciones de las Dependenc¡as

;';;i'd;;"; d" táÁom¡n¡stüáün Pública Estatal, Ias funciones, facultades, derechos v

ánligá"ion"r estabtecidos 
" 

C"tgo de las_Dependencias que cambian su denominac¡ón

ó- ñaturaleza derivado del éferido Decreto, o de sus titulares, en cualquier

árAlnrriunto legal o reglamentario, así como en contratos, convenios o acuerdos

óeie¡raOo. con d-ependentias o entidades de Gobierno del Estado, o con dependencias

;-"rtiüJ;. de ta'Administración Pública Federal, y de los Municipios, asÍ como con

áráiquir, persona física o jurídica, serán a_sum¡dos por las nuevas Dependencias, o su

¡irfr, .ngin corresponda. Por lo que las facultades del Comité de Planeación para el

DesarrollodelEstado,que-porvirtuddelpresentedecretosonconferidasala
S..ütrriá de planeación iáñoia Secretaría de Planeación, AdministraciÓn y Finanzas),

u.ün'Ái.i.iOu. por ésta; [árá "ryo 
efecto, et Secretar¡o de PlaneaciÓn, Administración

y-rinoÁ'rr, (sEirAF) u.r¡¡irá coácomitantemente el carácter de coordinador General

del comité de ptaneacron órr" ál besarrollo del Estado, además de lo señalado en el

áiti.r,lo i"*to, fracciones rl[ vi vlr, Vlll y lX del Decreto por.el que s-e crea el comité de

ptaneación para et Desarróif á"f Estadá de Jalisco y el artfculo 7, fracciones Vlll v Xlll

o.r ñ"éiárt.tá intu|.io|. o-"i-cárnité de ptaneación para el Desarrollo del Estado de

.lal¡sco.

DeigualfolmaelartículooctavoTransitoriodelDecretoNo.243g5/LX/l3queexpidela
i.r"cii.qa"i", aet poder el."üii"o yta Ley.orgánica de ta Fiscalía Genefal del Estado.

i"ltJr"pi, qr" ü= ii.po.iáiones regtameñtariás vigentes seguirán aplicándose en tanto

no se opongan a éste.

1,5'EIoOPLADEREGe§lainstanciadecoordinaciónresponsablededefinirla
aplrcación del Fondo cornpi"r.""iário para el Desarrollo Regional (FoNDEREG) y

ooera como un órgano 
"ái5biáoá 

v oLLpoyo oet CoPLADE' de conformidad con lo

;H;b.d;; rulÉv oe plántá"ioí para ét Éstado de Jal¡sco v sus I\runic¡p¡os

'11V¡lles" r- o,,+a 
^ñ'rañr¿""l.¡ 

en su Cuarta Elapa", proyecto para cl 
4

,,Fodatecrmrento de hagen ufbana para el conedor d€ h Ruta. Afqugol@jg1-"n,:Y-9-,"'1" Elapa", pfoyecto pafa cl rmpulso del
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lll.3. Su titular, el Mtro. Juan José Bañuelos Guardado, cuenta con facultades

acorde con lo señalado por el artículo 7

ll. Declara la Secretaría de lnfraestructura y obra Pública (la ..SloP,')' a través de

su Titular, que:

.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con el artículo

titracciOn V, áe ta Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jal¡sco.

il.2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 f¡acciín V de la Ley mencionada

.n ui prnto que antecede, tiene entre sus facultades la de asesorar a los gobiernos

,r*"¡iáf"i en ¡a reatizac¡ón de obras públicas y demás actividades relacionadas con el

desarrollo urbano.

11.3. sr.r titular el lng. Roberto Dávalos López cuenta con facultades suficientes para

suscribir el presente conven¡o, acorde con lo señalado por el artÍculo 1'1 fracciones I y

vñ; á r_év organ¡ca aet poder Ejecutivo y por et.artícuto I 1 fracción XV de la Lev de

Desarrollo Úr¡aáo, ambos ordenam¡entos del Estado de Jalisco'

lll.DeclaralaContraloríadelEstado,atravésdesuTitular'que:

ill.1. Es una dependencia de la Administrac¡ón Pública centralizada del Poder Ejecut¡vo

üáiErüáá ou iatisco de contárm¡oaa con et artÍcuto 6, fracción lv de la Ley Orsánica

áái Fáo"r Ejecutivo del Estado de Jalisco y además.responsable de ejectltar la auditoría

iu r, aor*[trrctón púulicá áel Estado, dé conformidad con lo señalado por el artículo

áá O. l, mencionada Ley Orgánica del Poder Ejecutivo'

lll.2. Conforme a lo señalado por el artículo 38 fracción lV de la Ley Orgánica del Poder

rl*,,t,r" oár rstaoo oe-.1álüco, entre sus atribuciones están las de: vigilar el

ffi;li;t.b pár parte de todas las dependencias y entidades, de las disposiciones en

materia de ptaneación, progiá;ri¡On, pósupuestacién, ingresos, financiamiento, ejercicio

l.r'érttá, ¡ñtát.,ón, ont, ñ,fur¡"r, sudsidios y subvenciones' deuda' patrimonio' fondos'

,iroi"i' ágirt,o, cóntrot, óáéá á'" p""onal, adquisición, arrendamiento, conservación,

i,.o, á"rt¡nó, afátac¡ón, eña;ánación, baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y

demás aspecto, qu" uaurit"n un conirol, y derivado de ello hacer observaciones'

piápá."i 
"!.u¡os 

f sancionar inegularidades administrativas'

suficientes para suscribir el presente convenio,

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo'

DECLARACIONES DEL MUNICIPIO:

l. Declara "EL MUNICIPIO" por conducto de sus representantes que:

1. San Juanito de Escobedo es un municipio libre' que es un nivel de gobierno' así

como una base de l, orgrn¡IJ"6n política yáOministraiira y de la división territorial del

llirntil".ir,"*" de tmagen urbana para et coredor de ta Ruta.A¡queotógica :n,:y-:-ru,t" 
Etapa", provecto para et irnputso ci¡]
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Estado de Jalisco y que tiene personalidad jurídica y patr¡monio propios. Que el
Ayuntam¡ento es el depositario del Gobierno y Administración PÚblica Munic¡pal, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los
Estados Un¡dos t\ilexicanos; 73 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 2,3 y
el artículo 4 de la Ley del Gobierno y AdministraciÓn Pública Municipal.

2. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 79 y 81 de la Constitución Política
del Estado de Jalisco, 38, fracciones ll, V y Vl de la Ley del Gobierno y AdministraciÓn
Pública Municipal, tiene entre sus atribuc¡ones y obligaciones: Celebrar convenios con
instituciones públicas y privadas tendientes a la realizac¡ón de obras de interés común,
siempre que no corresponda su realización al Estado; celebrar convenios con el Estado
a fin de que éste, de manera directa o a través del organismo correspondiente, se haga

cargo en forma temporal de alguna de las funciones que los municipios tengan a su

cargo o se ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio lrlunicipio; y celebrar

convenios de coordinación y asociación con otros municipios para la más eficaz
prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las fi¡nciones que les

corresponden.

3. Los ciudadanos Dr, Pedro Corona Aceves, en su carácter de Presidente ttilunicipal y
Prof. David Esparza Tadeo en su carácter de Síndico, tienen facultades suficientes
para suscribir el presente convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos
47, fracciones l, ll y Xl y 52, fracción ll, ambos de la Ley del Gobierno y AdministraciÓn
Pública Nilunicipal del Estado de Jalisco.

4. Para los efectos de obligarse en los términos de este Convenio, conforme a los

artículos 2 fracción ll y 3 fracción lll, en relaciÓn con los artículos 5, tercer párrafo y '13,

fracción l, inciso a), todos de la Ley de Deuda Pública del Estado de Jalisco y sus
fulunicipios, el Honorable Ayuntamiento autorizó, por unanimidad de votos de sus
integrantes:

1) Que los CC. Dr. Pedro Corona Aceves y Prof' David Esparza Tadeo, en nombre y
representación del Ayuntamiento de San Juanito de Escobedo, Jalisco, en sus

calidades de Presidente Municipal y Síndico, respectivamente, celebren y suscr¡ban el
presente convenio para la ejecución del proyecto de obra pública para el impulso del

Desarrollo Regional denominado "Fortalecimiento de lmagen Urbana para el
Corredor de la Ruta Arqueológica en su Cuarta Etapa" con el Gobierno del Estado
de Jalisco.2) Que el Presidente Municipal y el Encargado de la Hacienda Pútblica

t\ilunicipal rec¡ban el recurso correspondiente para canalizarlo exclus¡vamente a la

e]ecuc¡ón de ta obra en mención. 3) A lá Sécretaría de Planeación, Admini§tración y
Finanzas del Estado, para que afecte las participaciones federales y estatales que
correspondan al mun¡c¡pio de San Juanito de Escobedo, Jalisco, para que realice las
retenciones necesarias, hasta por la cantidad de Sl'365,000.00 (Un millón trescientos
sesenta y c¡nco m¡l pesos 001100 M.N.), en caso de incumplimiento de las
obligaciones que adquiere el Gobierno Municipal por virtud del presente convenio, en el
entendido de que si la obra fuese continuada durante posteriores adm¡nistrac¡ones y
ejercicios presupuestales, se prorrogará automáticamente la mencionada autorización
para afectación de las aportaciones.

"11 Valles'
"Fortalecimiento de lmagen Urbana para el Conedor d^e la Ruta, Arqueológlca. en.su Cuarta Ebpa', proyecto para el impulso oá ll
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5. Las autorizaciones que se señalan en Ia declaración anterior constan en el acta de
ayuntam¡ento de la sesión ordinaria número 17, celebrada el día 03 de abril de 2013.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los articulos 26, 115 y 116 de la

Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos; '1 , 2, 15 fracción Vl, 36, 46, 50

fracciones X, XlX, XXll y XXIV, 73,77, 80 fracción Vll y 81 de la Constitución Politica
del Estado Libre y Soberano de Jalisco; 1, 2, 3 fracciones I y ll, 4 fracciÓn l, ll y lV, 5

fracciones ly ll, 6 fracción lV, 8, 11 fracciones lyYl, 12 fracciones ll y V, 14 fracciones
Vll, XlV, XX y XXXVll, 17 fracciones ll y V, 35 y 38 fracción lV de la Ley Orgánica del

Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 2 bis, 3, 4, 4 b¡s, 5, 6, 10, 16,17,18 fracciones l,

lll yVl, 19, 64,72,74,76 fracción ll inciso e) de la Ley de Planeación para el Estado de

Jalisco y sus l\/unicipios; 8 fracción I incisos a) y b), I fracc¡ones ll, X, Xl y Xll, '10

fracciones lll, V, Vl y Vll, '1 I fracción lV y Vl, 16 fracción l, 22, 23, 24 fracción lll, 40

fracción 11,46, 54 fracción ll, 55 y 59 del Reglamento de la Ley de Planeación para el

Estado de Jalisco y sus Municipios; 1, 2, 38 fracciones V y Vl, 47, fracciones I y Xl, 52

fracciones I y ll, de la Ley del Gobierno y Adm¡n¡stración Públ¡ca tvlunicipal; Artículos
Primero, Segundo, fracción ll, Cuarto, fracc¡ones l, ll, lll, lV, V, Vl, lX, X, Artículo Sexto
fracciones lll, Vll, lX, X, del Decreto de Creación del Comité de Planeación para el

Desarrollo del Estado (COPLADE); ar1ículos 1, 2, Fracc¡ones ll y lll, artículo 7,

fracciones V, Vll, lX del Reglamento lnterior del COPLADE, las partes celebran el

presente Acuerdo, al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio es estipular las reglas a las que

se someterán "EL GOBIERNO DEL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" para realizar la
aportación económica al proyecto para el impulso del Desarrollo Regional denominado
"Fortalecimierrto de lmagen Urbana para el Corredor de la Ruta Arqueológ¡ca en
su Crrarta Etapa" y ejecutar las acciones necesarias para llevar a cabo la ejecuciÓn de
las obras que lo integran "LAS OBRAS", acciones que se realizarán en el municipio de

San Juanito de Escobedo, Jal¡sco, mismas que a cont¡nuación se detallan:

DESCRTPCIóN DE "LAS oBRAs" aPoR ractóN
MUNICIPAL

APoRTACIÓN
ESTAfAL

tNVERStóN
TOTAL

$910.000.00 $1',365.000.00 $2'275,000.00

Total §s10,000.oo $1'365,000.00 $2'275,000.00

"1I Valles" 1
, Fortaleci¡lienlo de lmagen Urbana para el Corredor de la Ruta Arqueológlca en su Cuarta Etapa", proyecto para el rnrpulso dél

Pavimentac¡ón de Empedr.ldo Ahogado del ,ngréso Prfncipal, Ca,le 16
de Septlembre, Segunda Efapa Cabecera Mun¡c¡pal

4
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SEGUNDA. APORTACIONES. Se establece como monto para la ejecución de "LAS
OBRAS" objeto de este convenio, la cantidad total de $2'275,000-00 (Dos millones
doscientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), integrados de la forma s¡gu¡ente:

a) "EL GOBIERNO DEL ESTADO' aportará la cantidad íntegra de $1'365,000.00 (Un

millón trescientos sesenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) con recursos del

FONDEREG 2013.

b) ',EL AYUNTAMIENTO" aportará Ia cantidad total de $910,000.00 (Novec¡entos diez
mil pesos 00/100 fU.N.) de recursos propios, pudiendo realizarse esta aportación, tanto

cle forma pecuniaria, en especie, mano de Obra o cualqu¡er otro insumo que al efecto

cle fonna posterior a la firma del presente instrumento determine, valide, apruebe y

cuantifique la "SlOP".

TERCERA. Las partes convienen que los recursos estatales serán liberados mediante

cheque a favor cle "EL MUNICIPIO" o por el medio que la "SEPAF" determine, pero

cualqLriera que Sea la forma de pagO, los reqursos deberán Ser radicados en una cuenta

bancaria especialmente creada por "EL MUNlClPlO", para la ejecr,rciÓn exclusivamente
de las obras del FONDEREG 2013. Esto previa expedición de los recibos oficiales de la

Tesorería Municipal correspond¡entes, a favor de la "SEPAF", debidamente validados

por las oficinas autorizadas por la "sEPAF", por los montos y conforme a lo siguiente:

Los recursos estatales se pagarán en una sola exh¡bición por la cantidad íntegra de

$1'365,000.00 (Un millón trescientos sesenta y cinco mil pesos 00/100 M.N'), a la
firma del presente convenio por parte de la "SEPAF", de conformidad a Io estipulado
por el numeral 4.'1 .3. de las Reglas de Operación del FONDEREG 2013.

,,EL GOBIERNO DEL ESTADO" verificará que "EL MUNIGIPIO" rad¡que los recursos

en la cuenta bancaria referida en la cláusula anterior, y que los productos financieros

que se generen se apliquen en la ejecución de la obra objeto de este convenlo.
Ádernás,-,,EL MUNICIPIO" se obliga a registrar una cuenta contable en adm¡nistración.

CUARTA. Para el cumplimiento del objeto del presente convenio, las partes acrterdan
que:

l. La ejecución de ,,LAS OBRA,S" y/o acciones materia del preSente convenio será

responsabilidad directa de "EL MUNlClPlO".

ll. Las aportaciones de "EL MUNlClPlo" al FoNDEREG 2013 serán realizadas

directamente en la ejecuciÓn de "LAS OBRAS" que por medio del presente se pacta,

pudiendo realizarse esta aportación, tanto de forma pecuniaria, en especie, mano de

bbra o cualqr"rier otro insumo que al efecto notifique oportunamente "EL MUNlClPlO", a

la "SEPAF", debiendo documentar la aportación que hace.

''l1villes' .8
,,Fortalecimbnto de lmagen Urbana para el Corredor de la RUta Arqueológlc8. en sU Cuarta Etapa", proyeoto para el ¡mpulso del



lll. "EL MUNlclPlo" señala como garantÍa especial, la retención a prorrata de las
participaciones federales y estatales que percibe el munic¡p¡o por ¿onducto de la
"SEPAF"' en caso de incumplimiento de lo establecido en la fracción anter¡or-

lv. En el caso de que las aportaciones a que "EL MuNlclplo" se compromete en el
presente instrumento jurídico no puedan completarse, el presente convenio dejará de
surtir efectos y todos los gastos que se hayan generado hasta ese momento, deberán
ser cubiertos por "EL MUNlCtPlO,,.

Asimismo, las partes manifiestan su conformidad para que los productos financieros
que se generen en la cuenta bancaria, sean destinados directamente a los gastos de
ejecución de "LAS oBRAs" y en caso de existir remanente, se liquidi a ,,EL
MUNlclPlo" y a "EL GoBIERNO DEL ESTADo"en ra misma proporción y especie de
sus aportaciones.

v. Los recursos destinados a "LAS OBRAS" objeto del presente convenro podrán ser
incrementados por medio de conven¡os de ampliación, sierhpre bajo el mismo esquema.
Esto es, que la aportación municipal sea inversamente proporcional a su grado de
marginación de conformidad con la tabla de aportación publicada en las Réglas de
operación del Fondo, además de que podrá suscribirse s¡empre y cuando exista
disponibílidad presLrpuestal para ello.

vl. Los recursos estatales que se comprometen en este documento, estarán sujetos a
la disponibilidad del Presupuesto de Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal i0t:, y
a las autorizaciones jurídico-administrativas correspond¡entes.

QUINTA. CoMPRoBACIóN DEL GASTo. La documentación comprobatoria del
ejercicio de los recursos para "LAS oBRAS" que por meclio del presente instrumento
se acuerda, así como los demás documentos inherentes a ,,LAS OBRAS,,, será
docunrentada por "EL MUNlclPlo", por lo que, el municipio integrará un expediente
técn¡co de la obra pública convenida, mismo que de forma posterior y una vez que se
encuentre validado por la dependencia normativa, se remitirá en copia certificada por el
municipio a la Contraloría del Estado.

Los recursos estátales que se transfieran a "EL MuNlclplo" pasarán a formar parte de
las finanzas públicas municipales y por lo tanto, ingresarán a la hacienda pública
municipal, debiendo ¡ntegrarse a su cuenta pública respectiva y ser sometida a los
procesos de revisión del órgano técnico del poder Legislativo del Estado de Jalisco.

"LAS PARTES" convienen en destinar el equivalente de 2 (dos) al millar del monto
total de los recursos as¡gnados y aportados, a favor de "LA coNTRALoRiA-, para que
ésta realice los servicíos de vigilancia, inspección, control y evaluación de las onras y
acciones ejecutadas por administración directa. para el caso de obras públicai
ejecutadas por contrato, aplicará el s (cinco) al millar, según lo dispuesto en la

FONDEREG 2013i11 Vatlevo2l

t.l
'11 Valles'
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modificación al artículo 16 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de
Jalisco, publicada en el Periódico Oficial, el día '10 de mayo de 2008. Dichos recursos
se enterarán directamente a la Contraloría del Estado, dentro de los 10 (diez) primeros
días naturales del mes inmediato posterior al que se hub¡eren retenido.

El lVunicipio tendrá que contratar a una empresa para la supervisión de la obra
realizada; para ello, cada municipio está obligado a destinar el 3% de los recursos
económicos de la inversión total que se realice en la obra.

El municipio aplicando la normatividad que corresponda, contratará a una empresa para
qr"re realice la supervisión de la obra realizada y éste deberá observar lo siguiente:

a) Que la empresa que realice la supervisión de la obra, deberá ser distinta a la
empresa que construyó la obra a supervisar.

b) Que se dé preferencia en ¡gualdad de circunstanc¡as a los proveedores
jaliscienses, de la propia región y a aquellos del mismo municipio a que
corresponda la obra.

c) Que la enrpresa que se contrate para la sLlpervisión de la obra, deberá estar
registrada en el padrón de contratistas de la "SIOP".

d) Que previo a que el municipio contrate a la empresa que supervisará la obra,
la propuesta de la empresa a contratar, mediante oficio deberá ser turnada a
la "SIOP", para su conocimiento y autorización correspondiente.

En el caso de qr-re el muniCipiO no destine recursos ecOnómicos para eiectuar la
supervisión de ta obra, el Gobierno del Estado podrá ordenar la supervisión de la obra a

la empresa que éste último determine y el costo de dicho servicio será pagado por el

municipio responsable que corresponda, éste costo que pagará el municipio

corresporrderá al 3% del costo total de la obra de qtle se trate.

En el caso de que el municipio se negaré a pagar la §upervisiÓn establec¡da en estas

Reglas de OperaciÓn, el servicio que se erogue será pagado por el Gobierno del

rstaao, y luego le será descontado al munic¡pio de las participaciones que

"orrurpondrn, 
ádemás de ser sancionado con la no participación en el Fondo para el

año siguiente inmediato.

''1I Val'es' I.q
,,roriJec¡niento de hnagen Urbana para el Corredor de la Ruta Aqueológlca. en su cuarta Etapa", proyecto para el imptrlso ¿lel

lb

En el caso de que la Secretaría de lnfraestructura y Obra Pública objete la contratación
de la empresa que propone el Municipio, éste deberá remitir una nueva propuesta para

nueva consideración de la "SlOP".
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Esto, de conformidad con lo est¡pulado en el apartado 8.1 . de las Reglas de Operación
del Fondo.

SEXTA. OBLIGACIONES DE "EL MUNlClPlO". Para el cumplimiento del presente
convenio, "EL MUNlclPlo" se compromete a:

a. Expedir los recibos of¡ciales a la "SEPAF", por la cantidad que se establece en
la cláusula tercera del presente documento.

b. Solicitar a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por conducto de la "SEPAF",
deposite a favor de "EL MUNICIPIO', los recursos estatales destinados para

"LAS OBRAS" de este convenio.

c. Destinar la totalidad de los recursos estatales convenidos a "LAS OBRAS"
que por medio del presente convenio se pacta, de conformidad con el proyecto
ejecutivo de obra validado por la "S|OP".

d. Requerir, con la oportunidad debida, a las instancias estatales que
correspondan, la asesorÍa técnica, autorizaciones o permisos que resulten
necesarios para la realización del programa previsto en este instrumento.

f. lnformar mensualmente a la "S|OP", a la "SEPAF" y a la Contraloría del
Estado, el avance programático, presupuestario y físico-financiero de "LAS
OBRAS" y acciones que se deriven del proyecto que se adjuntará al presente
instrumento jurídico.

g. Permitir y facilitar el acceso de cualquier información relativa a la ejecución de
las acciones que se desprenden del presente convenio, a los órganos de
supervisión y control estatales, en el ámbito de sus respectivas competencias.

Reintegrar a la "SEPAF", aquellos recursos cuya erogación y aplicación, no
sean comprobados satisfactoriamente, de acuerdo a las normas y
procedim¡entos estatales . aplicables, conforme a la determinación de los
órganos de supervisión y control correspondientes.

"11 Valles'
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e. Dotar a "LAS OBRAS" de todos los servicios necesar¡os para su adecuado
funcionamiento, los cuales deberán de estar en servicio y funcionando al
término de los trabajos materia del presente convenio; así como tramitar todas
las autorizac¡ones mun¡cipales correspondientes para la obra objeto de este
convenio-

h. Solventar todas y cada una de las observaciones que en su caso llegaren a
realizar los órganos de control y supervisión estatales, respecto de la ejecución
de "LAS OBRAS" y/o acciones bajo su responsabilidad.
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lniciar la ejecución de "LAS OBRAS" objeto de este convenio a partir de la
fecha de firma del presente instrumento, debiendo concluir las mismas a más
tardar el día 31 de diciembre del 2013 esto de conformidad con el calendar¡o
de obra del proyecto que se entregue a la dependencia normativa y a ta
"SEPAF", así mismo, se compromete a la conservación y mantenim¡ento de
"LAS OBRAS", materia del presente conven¡o.

k. SLrjetarse, en lo conducente a la ejecución y administrac¡ón de "LAS OBRAS",
a lo estipulado en la Ley de Obra Pública del Estado de Jatisco y su
Reglamento.

Cuando la ejecución de "LAS OBRAS" así lo requieran, "EL MUNtCtPtO"
será el responsable de obtener los permisos y/o autorizaciones en materia de
impacto ambiental, así como de obtener los permisos o anuencias, en las
afectaciones al de derecho de vía, tanto estatales como federales, o en el caso
de part¡culares, obtener por escrito la disposición y autor¡zación del uso de la
propiedad, cuando así lo requiera el proyecto ejecutivo.

sÉPTrMA. EJECUCTÓN DE LAS OBRAS. "EL MUNlCtptO" ejecutará "LAS oBRAS"
objeto de este convenio, ya sea por la modalidad de adminístración directa o por
contratación. Nombrará un supervisor de obra, quien será el responsable directo de la
ejecución de los trabajos materia del presente convenio, conforme a los lineam¡entos cle
la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y su Reglamento. El nombramiento de
superv¡sor de obra deberá ser notificado a la "SIOP", los alcances y atribuciones del
supervisor técnico deberán ser establecidos por "EL MUNlClplO,, y notificados a ta
dependencia normativa.

"EL MUNlClPlO", como patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos
materia de este Gonvenio, será el único responsable de las obligaciones derivadas de
las disposic¡ones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "EL MUNICIPIO" se compromete, por lo m¡smo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de ,,EL

GOBIERNO DEL ESTADO", en relación con los trabajos objeto del presente convenio.
Asimismo, "EL MUNICIPIO" será responsable por los daños y perju¡cios que sufran sus
equipos, y los que se causen a terceros con motivo de "LAS OBRAS".

"EL MUNlClPlO", se obliga a ejecutar "LAS OBRAS,, objeto de este convenio,
responsa bílizándose por Ia construcción y calidad de ellas, así como de los vicios
ocultos que aparezcan dentro del año siguiente a la recepción de ,,LAS OBRAS",
obligándose a sacar en paz y a salvo a "EL GoBIERNo DEL ESTADo" de cualqu¡er
reclamación por estos conceptos.

"11 Vallel
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OCTAVA. COMPROMISOS DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO". Para el cumplimienlo
del presente convenio, 'EL GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete:

l Por conducto de la "SEPAF" a:

a) Transferir a "EL MUNICIPIO" los recursos otorgados por "EL GOBIERNO DEL
ESTADO" para "LAS OBRAS" objeto de este convenio, de conformidad al
seguimiento de pago establecido.

b) Aplicar las retenciones a las participaciones del Municipio cuando se incumpla
con la ejecución de "LAS OBRAS" conveniadas en los términos, plazos,
cal¡dades y cantidades pactadas, trabajos irregulares o no justiñcados, que
sean observados por la "SIOP" o por los órganos de supervisión y fiscalizac¡ón
estatales.

c) Validar los documentos comprobatorios que explda el Ayuntam¡ento, para
integrar los recursos del FONDEREG 2013 a Ia cuenta señalada en la cláusula
Tercera del presente instrumento como aportación^

d) lniegrar la evaluación de las acciones del presente convenio, a la evaluación
integral que para tal efecto se realice en la operación y ejecución del
FONDEREG 2013

ll. Por conducto de la "SIOP" a:

a) Apoyar en la capacitación del personal de "EL MUNlClPlO", previo al inicio de
la ejecución de los trabajos, para la correcta aplicación de la Ley de Obra
Pública del Estado de Jalisco y demás d¡sposiciones estatales aplicables,
siempre y cuando, previamente exista el oficio de inicio de las obras.

b) Supervisar el avance contra el programa de la obra y observar que "EL
MUNICIPIO" cumpla con la calidad y específicaciones técnicas del proyecto
ejecutivo aprobado; asimismo, la "SIOP" en su carácter de instancia
nornrativa, además apoyará en Ia asesoría a "EL MUNICIPIO" en los aspectos
técn¡cos y financieros de control de "LAS OBRAS" proporc¡onando los
formatos necesarios, con el objeto de que este la concluya en los términos
pactados.

NOVENA. CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN. Et controt, vigitancia y
evaluación de los recursos y de la obra a los que se refiere el presente instrumento,
corresponderán a las dependencias aquí establec¡das y a aquellas que además faculten
las leyes, de conformidad con sus competencias y atribuciones, a lo qLte ,,EL

MUNlclPlo" manifiesta su consentimiento para que dichas labores sean llevadas a
cabo en cualquier momento.

"'11 Valles"
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a).- La Contraloría del Estado será la encargada de realizar las labores de control y
vigilancia de la inversión del estado y verificar Ia aplicación de los recursos en los
términos pactados en el presente ¡nstrumento jurídico, para que se lleve a cabo en
cumplimiento a la normatividad de la materia.

b).- Si la Contraloría del Estado en cumplimiento de sus labores de control y vigilancia
de la inversión del estado, med¡ante la verificación de la aplicación de los recursos
llegase a detectar incumplimientos o desvío de recursos por parte de "EL MUNlClPlO",
de inmed¡ato esta dará aviso a la "SEPAF", para que en el ámbito de sL¡ competencia
actúe en los términos previstos en el inciso 3 del punto cuatro de las declaraciones de
.,EL MUNICIPIO".

DÉCIMA. TERMINACIÓN DE "LAS OBRAS". Para la verificación de "LAS OBRAS"
materia del presente convenio, comparecerán "EL GOBIERNO DEL ESTADO" por
conducto de la "SIOP" y de la "SEPAF", así como "EL MUNlClPl0", por lo que el acta
de termirración de "LAS OBRAS" deberá de ser suscrita por las personas facultadas
para tal efecto, por las entidades e instancias de gobierno antes señaladas.

"EL nlUNlClPlO" entregará a la instancia que corresponda la obra pública objeto del
presente convenio completamente concluida, dentro de los 30 (Treinta) días naturales
siguientes a la fecha de conclusión de "L,AS OBRAS", para lo cual se elaborará el acta
respectiva en los términos de los artículo 224,226,227 y 228 de la Ley de Obra Pública
del Estado de Jalisco.

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA Y PLAZO DE EJECUCIÓN. El presente Convenio
iniciará su vigencia a part¡r de la fecha de su firma y concluirá cuando se hayan
extinguido completamente las obligaciones derivadas del mismo y de conformidad con
el calendario de ejecución de "LAS OBRAS", las cuales por ningún motivo deberán
exceder del término de la presente Administración Pública Estatal.

En el caso de que "EL MUNICIPIO" no cumpla con la totalidad de lo aquí pactado en y
para la e.jecución de la obra pública que por medio de éste instrumento se acuerda, o
en el caso, de que la 'SIOP", la "SEPAF" o la Contraloría del Estado, detectasen
incumplimientos, anomalías, desvíos de recursos o cualquier otra anormalidad en los
trabajos o ejecución de los recursos, de forma ¡nmediata se dará aviso a la "SEPAF",
para que se proceda con la deducción de los recursos que el municlpio dejó en garantía
en caso de incumplimiento de "LAS OBRAS", de conform¡dad con la garantía señalada
en su acta de cabildo.

DÉclMA SEGUNDA. Las partes se comprometen a operar el programa en forma
institucional, garantizando que las acciones se canalicen al objeto sin sesgo alguno de
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carácter politico-electoral. El incumplim¡ento en esta cláusula se sanc¡onará en térm¡nos
cie los ordenamientos legales correspondientes. Asimismo ,.EL MUNlclplo,, se
compromete a colocar desde el comienzo de los trabajos de ejecuc¡ón de ,,LAS
OBRAS", mantas, que una vez concruidas "LAS oBRÁs" será sustituida por una
placa. Tanto manta como placa deberán contener de manera clara y explicita la
siguiente leyenda:

"Esta obra es resultado det Fondo complementar¡o para et Desarro o Reg¡onat
(F1NDEREG) del Gobierno del Estado de Jalisco para el año 2o13, no es patrocinada
ni promovida por parlido polttico atguno. sus recursos prov¡enen de /os lm[uesfos que
pagan todos los contribuyentes".

DÉCIMA TERCERA. CONTROVERSIAS. Las partes acuerdan que en caso de duda o
controversia sobre la aplicación, interpretación y/o cumplimiento del presente
¡nskumento, así como para la ejecución de "LAS oBRAs" objeto de este conven¡o, se
sujetarán estrictamente, a todas y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, así como a
los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos establecidos.

cuando alguna de las partes considere que la otra no actuó de conformidad con las
disposiciones del convenio, el afectado notificará y requerirá a la otra para que las
satisfaga, dentro de un plazo determinado, mediante comunicación por escrito.

Dicho plazo, excepto en los casos de urgencia por requerimientos de terminación de la
obra objeto de este convenio, no será inferior a l s dfas naturales contados desde la
fecha de notif¡cac¡ón del requerim¡ento.

si una vez transcurrido el plazo anterior, las partes no hubieren podido resolver
amistosamente la controversia or¡g¡nada por el convenio, se someten a la competencia
del rribunal de fo Administrativo del Estado de Jalisco, en los términos det artícúto 1o de
la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, renunciando expresamente a
cualquier otra que por causa de domicilio, ubicación y demás pudiera corresponder.

DECIMA CUARTA. DOMIC|LIO. para tos
designan como sus domicilios los siguientes:

La "SEPAF", calle Pedro Moreno número
Guadalajara, Jalisco. C.P. 4410O.
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efectos de este Convenio, las partes

28'l , Zona Centro, en la ciudad de

La "S|OP", Prolongac¡ón Av. Alcalde. No
Guadalajara, Jalisco.

1351, edificio "B", Col. Miraftores, C.p" 44270,

"EL MUNlclPlo", domicilio.conocido de la pres¡dencia munic¡pal del H. Ayuntamiento
de San Juanito do Escobedo, Jalisco.

una. vez leído que fire el presente convenio por las partes, y no exist¡endo dudas sobresu interpretación y arcances, ro suscriben en cuatro tántos, en eiia- cirouo ae
Guadalajara, Jarisco a ros doce días der mes de junio der dos m¡r úece.

" 1'1 Valles"
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POR "EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO"
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POR "EL MUNICIPIO" DE SAN JUANITO DE ESCOBEDO, JALISCO.
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La presenfc ho/a de ,imas corresponde al conven¡o de coordlnaclón y a|oouc¡ón suscrito srf¡e e, Gobie¡no del Eslado de Jalsco y
el 

^/lunicip¡o 
cle Sar, Juenito de Escobedo, Jal)eco, pE¡a la operaclón clel FONDEREG 2013.
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§ESIO§ ORDII{AIIIA

ACTA 11Io. O17 03 DE ABruL DEL 2OT3

En la sala del H. AJruntam.iento Constitucional de San Juanito de Escobedo,
Jalisco y atendiendo 1a convocatoria hectra en tiempo y forma por el DR.
PEDRO CORONA ACEVES Presidente Municipa-I de San Juanito de Escobedo,
se reunieron para llevar a cabo SESION ORDINARI& los C. C. Regidores: DRA.
XOCHITL COVARRUBIAS MEZA, YARED GABRIEI.A MONTES MONTES,
SERVANDO RUIZ ABUNDIS, ADEI.A RAMIREZ GONZN-EZ, ALVARO CARzuLLO
GOMEZ, PROF. MELECIO CARBAJAL DOMINGUEZ,PROFA. MARIA
ESPERANZA NAVARRO CAMARENA, CASIMIRO FLORES PACHECO, PROF.
GILBERTO CERVANTES HERNANDEZ Y PROF, DAVID ESPARZA TADEO,
Síndico; Preside l,a sesión eI DR. PEDRO CORONA ACEVES, Presidente

unicipa-I, bajo el siguiente:

&2.Aü

\

ñ
I.

II.
III.
IV,

VI.
VII.

VIII.
IX.
x.
xI.
ry

I.- El Secretario General José Luis Ramirez Rojas, hace el pase de lista
encont¡á,ndose presentes los 11 regidores.

IL- El Presidente Municipal Dr. Pedro Corona Aceves, con el 1007o de presencia
e miembros de Ayuntamiento declara quórum e insta,Iación legal de la sesiólt

siendo ].as 10:33 horas, del dia 03 de Abril del 20 13,

LISTA DE ASISTENCT&
INS"AI.ACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA
LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR.
PRESENTACION PARA SU ANALISIS DEL CONSEJO 'IECNICO
CATASTRAL DE SAN JUANITO DE ESCOBEDO.
ANALISIS DE IA CUENTA PUBLICA DE FEBRERO DEL 2013
PROPUESTA DE AJUSTE SAIARIALA EMPLEADOS
PRESENTACION DEL PROYECTO PARA FONDEREG
PRESENTACION DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAI
ANAI.ISIS DE COI\I\¿ENIO CON AYUNTAMIENTO DE ETZATLAN
ASUNTOS GENERALES
CIAUSURA.
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ORDEN DEL DIA:

\

\
r§

IU.- Dl Secretario General C. José Lüs RamÍrez Rojas, Iee la propuesta del
Orden del día y ésta es aprobada por unanimidad.

IV.- En la lectura del acta anterior se hace la siguiente observación:
. Acta No. 15 de fecha 28 de Febrero del 2O13 se aprueba por

unanimidad de los miembros del Ayuntamiento.
¡ Acta No. 16 de fecha 08 de Ma¡zo del 2013 se observa:

El regidor Melecio Carbajal Dominguez reñere que se retracta de la aprobaoión
que hizo en l,a sesión ordinaria pasada No. 16 de fecha 8 de Marzo del año en
curso en el punto VII, por 10 tanto no aprueba la solicitud de préstano ante el
banco BANSI, argumentando que dicho préstamo no es sujeto de supervisión
ni de auditoria por parte de los órganos gubernamentales que existen para ello.
A esta decisión se suma el C. Regidor Casimiro Flores Pacheco y ambos
conentarr que el próximo Viernes 5 de Abril tienen una reunión con Diputados
en el Congreso para que les orienten sobre el tema y entonces verán si
reconsideran su postura.
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v'- El presidente Municipar presenta al preno de Ayuntamiento el actá de
integración del consejo Técnico catastral del Municipio d.e san Juanito de
Escobedo formado con fecha 27 de Ma¡zo del año 2013 y es aprobado dicho
consejo en los térrninos presentados y es como sigue:
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ITNTO CONST¡TUCIONAL
DE Es§oBEoo, JAL. A0MrNtsrRAcróN /20r2"201s

GOBIERNO DISTINTO ... UNA ACTITUD DIFERENTE".

A quien conesponda
Presontc:

EL PRESIDENTE üUNICIPAL: Dr. Pedro CoronaAceves.

EL ENCARGADO DE LA HACIENDA fiIUNICIPAL: C. Leonardo Hernández Corona.

EL ENCARGADO DE CATASTRO t UNICIPAL: C. lris Mariela Avila Rodriguez.

EL REGIDOR COm§loitADO PARA LA REGUI"ARIZACóN: Prof. David Esparza

Tadeo.

EL REPRESEMIANTE OEL COIEGI0 DE I{OTARJOS DEL ESTADO DE JALSCO:
Lic. Felipe de Jesús Rivera Padilla.

EL REPRESENTANTE DEL CONSEJO INTERGRUPAL DE VALUAOORES DEL
ESTADO DE J/üSCO:
Arq. José Gilberto Ochoa Pérez.

EL REPRESENTANTE DEL SECTOR AGROPECUAR¡OI
C. Jorge MartÍnez Ruiz

EL REPRESENTANTE DEL SECTOR COIiERCIAL, INDUSTRIAL Y EMPRESARIAL:
C. Florencio Vargas Garcia.

ATENTAMENTE
San Juanito de Escobedo, Jalisoo, a 03 de Abrit del 2013

l&1út

Municipal

Por medio de la presente le envió un ordial saludo, y al mismo trempo aprovecho la

ocasión para comunicarles que de acuerdo a lo estipulado en el Capitulo Vl, Articulo

54, Fracción ll, de la Ley de Catastro Municipal del Btado de Jalisco y al Artlculo l8
del Reglamento de la Ley de Catasto del Estado y sus Munic¡p¡os; es obligación

@nvocar a conformar el Consejo Técnico de Cabstro Mun¡cipal (CTCM) de este H.

Ayuntamiento, para la elaboración del Proyecto de Tablas de Valores Unitarios de

suelo y construcción de este Munic¡pio para el ejercicio fscal 2014; el cual fue se

constituyo con fecia 27 de lúaao del 2013, quedando integrado de la siguiente

manel:l:

EL REPRESENTANTE DE LOS PROPIETARIOS DE I.á§ FINCAS URBANAS:
Arq. Rafael Rubio Ayon.

Lb\
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VI.- Es presentáda para su aná1isis la cuenta pública d.el mes d.e febrero del
2013 y una vez artaTizad.a y acl,anindose las dudas por parte del Encargado de
La Hacienda pública Municipal, la cual es aprobada por unaninridad y sür
observaciones de los miembros del Ayuntamiento en los siguientes términos:
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CA.R'OO NOIIARE §T,IELDO
ACTUA.L

§I'ELDO
APROAAD,O

PR U L PEDRO CORONA ACEVES r5,o00.00 15,672.24

CU LUIS GustAvo zuñ.IcÁ GARCIA 4,OOO.OO 5,OOO OO

RIA CENERAL JOSE LUIS RAMIREZ ROJAS 5,000.oo 7,000.00

SECRE'TAzuA SE SECRETARIA GRL.

ENCARGADO DE LA HACIENDA
LICA

JUDITH RUIZ MEZq 2,500.00 2,750.00

LEONAR¡O HERNANDEZ CORONA 1 1,o00.o0 12,359.00

SECREI'ARIA DE TESORERIA ARCELIA MONTES MORAN 2,750 00 2988.00

SECRE"IA DD TESORERIA GT'RIA MDRCEDES MONTES GONZALEZ 2,750.OO 2,988.00

AUX¡LIAR DE PLANEACION JUAN ANTONO PAREDES LOZA 7,000.00 7,534.00

MEDICO VE-TERINARIO DEL RASTRO ARTURO HERNANDEZ MONTES 2.800.o0 3,1t4 00

ENCARGADO DE AGUA POT LANCA ESTELA GONZAIEZ RODRIGUEZ 2 750.00 2 q88 00

NOMBR.E DEL
PROYECTO

ACCIONES A.PORTáC¡ N APORTACI N INVERCION
TOTALMUNICIPAL ESTATAL

Fortalecimiento do
imagcn urbana
para el corredor
dc la rutÁ
arqueológica e¡1
su cua-rta etqpa.

Pavimentación de empedrado
ahogado del ingreso
principal, calle 16 de
Séptieñbrc, setunda etapa
cabecera Municip6l.

s91O,OoO.oO $ t,365,ooo.oo $2,275,000.00

TOTAIES S91o,ooo.oo 1,365,OOO.OO S2 275 000.00

Se aprueba incluir en la nomina de supernumerarios a los CC Antonio
ercado Olvera (electricista) José de Jesús Ramirez Arellano, J Santos

Gutiérrez Saavedra (empedradoresl lvárr lÁpez García (encargado de ECA) Luis
Humberto Mercado Pérez, (encargado de bomba Ttapiche-Santiaguito) estas
personas actualmente son empleados de este H Ayuntamiento en la modaiidad
de cobro por Orden de Pago.

En este punto el C. Regidor Profesor Melecio Carbajal Dominguez propone que
se considere la posibüdad de hacer un au¡nento de sueldo general a todo eI
personal del Ayuntamiento del 4%o, el Presidente Municipal, Ie comenta que en
estos momentos no se podria porque se agravaria la situación financiera que
prevalece en tra Hacienda Púbüca Municipal pero comerita é1 mismo al pleno
que una vez estabilizando dichas condiciones juntos como Ayuntamiento
determina-rán el aumento.

VIIL- El Presidente Municipal Dr. Pedro Corona Aceves solicita al pleno la
autorización para suscribir un convenio con "FONDEREG" para la realización
de la obra Fo¡taleci¡niento de imagen urba¡ra para el corredor de la ruta
arqueológica en su cuarta etapa. El propio Presidente y el Director de Ob¡as
Públicas del municipio Arquitecto Rafael Rubio Ayón explican ampliamente en
que consiste la obra y una vez analizado el punto se acuerda lo siguiente:

Por unanlmldad de votos los CC Regidores: DRA. XOCFIITL
COVARRUBIAS MEZA, YARED GABRIEIA MONTES MONTES, SERVANDO
RUIZ ABUNDIS, ADEIA RAMIREZ GONZN,EZ, ALVARO CARzuLLO GOMEZ,
PROF. MELECIO CARBAJAL DOMINGUEZ, PROFA. MARIA ESPERANZA
NAVARRO CAMARENA, CASIMIRO FLORES PACHECO, PROF. GILBERTO
CERVAN'I'ES HERNANDEZ, PROF. DAVID ESPARZA TADEO Síndico Municipal
y eI propio DR. PEDRO CORONA ACEVES Presidente Municipal, Aprueban la
firma del convenio y la autorización de La obra, además facultan a los CC DR.
PEDRO CORONA ACEVES Y PROFR. DAVID ESPAFZA TADEO en sus
caracteres de Presidente Municipal y Sindico respecüvamente para que en
nombre y representación del H. Ayuntamiento de San Juanito de Escobedo, Jal.
Celebren y suscriban el convenio de colaboración, participación y ejecución de
tra obra que a continuación se enlista, dentro del programa FONDERITG 2013,
con Ia secretaria de Planeación, Administración y finanzas del Gobierno del
Estado de Jalisco.

$;uft¡
Í'O.rA !üo. 067

VII.- El presidente Municipal, solicita al pleno del Ayuntamiento Ia aprobación
para que a los empleados que se les redujo el sala¡io aI ingreso de tra

administración se les ajuste nueva.m.ente a 1o que percibian en }a
administ¡ación anterior, además de soücitar que se integren en l,a nomina
algunos empleados que üenen ya bastante tirempo trabajando bajo contrato
para el ayuntamiento y, por degisión unánime se autoriza dicha solicitud en los
siguientes términos:

-e
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El gobienro Municipal se obtga a ejecutar bajo su responsabilidad de obra
objeto del convenio que se autoriza conforme Io que dispone la Ley de Obras
Públicas del Estado de Jalisco, en los términos y condiciones que se pacten; asi
mismo para l,os efectos que disponen los artícutros 2 fracción II, 3" Fracción III,
en relación con los artÍculos 5' tercer párrafo, y 13 fracción I ( Inciso a ), todos
de l,a Ley de deuda Pública del Estado para que afecte las participaciones
estatales y federales que correspondan al Municipio de San Juanito de
Escobedo, Jalisco, para que en caso de incumplirniento de las obligaciones que
asuma el Gobierno municipal reaüce las retenciones necesarias hasta por
$1'365,000.00 (un millón trescientos sesentá y cinco mil pesos O0/ 100 m.n.)
para la obra Fortalecirdento de imagen urbana para el corredor de la ruta
arqueológica en su cuarta etapa; en el entendido de que si la obra fuese
contjnuada durante administraciones posteriores y ejercicios presupuestáles, se

prorroga¡á automáticaraente la autorización mencionada para afectación de
participac iones.

IX.- Es presenta.do al pleno por parte del Presidente Municipal el Proyecto dc
Plan de Desarrollo Murricipal administración 2012 - 2015 y adernás Io poue a

disposición de Ios miembros del ayuntamiento de manera digital, después de la
correspondiente ante las instancias de fiscalización y control.

)<I.- ASUNTOS GENERALES

b) La Regidora Dra. Xóchitl Covarn¡bias Meza hace un comentario de que
no se eslán re§petando l,a normaüva que rige a los giros comerciales
restringidos, comentando dudas en el contol de las sexoservidoras,
menores de edad en bares asi como escá,-ndalos en centros botaneros y
bares, El Presidente Municipal le sugiere orientar a la ciudadanía para
quo presenten quejas al respecto ante el Ayuntamiento y se compromete
a instruir al director de Seguridad Pública y al Director de Servicios
Médicos Municipales para que cada uno en el ámbito de su competencia
veriñquen esas irregul,aridades.

c) El C. Regidor Casimi¡o Flores Pacheco pregunta sobre eI seguimlento a
las denuncias penales por irregplaridades de la administracióu
salieDte; a-I respecto el Presidente Municipa.l Ie comenta que se ha
procedido conforme a la l*y y pone a disposición por medio del
Departamento Jurídico toda Ia información requerida al respecto.

s

X.- EI Presidente Municipal pone a consideración de los Regidores un convenio
de col,aboración en materia de cultura que propone el Ayuntamiento de
Etzatlán, Jatsco; por medio del cual nuestro Municipio serÍa sede alterna en un
festival cultural que ellos tienen proyectado para el mes de Mayo de este año.
Por considerarlo necesario y benéfico para nuestro municipio se acuerda por
decisión unánime facultar aI Presidente Municipal para la firma del convenio y
de seguimiento al cumplimiento de l,as clausul,as en él establecidas.

a) El Presidente Municipal Informa al pleno, que el Ayuntamiento de San
Marcos ha solicitado el apoyo para aportar un "recibimiento' en dicho
Municipio con moüvo de sus fiestas patronales, mismo que consiste en
aporlar comida, bebida y música el dia 25 de abril del presente año,
informando además que el Ayuntamiento se compromete a corresponder
con un recibimiento también en las ñestas patrorales de Octubre del
mismo año en el día que nuestro ayuntamiento lo determine. Después de
ha«;er los comentarios necesarios y suñcientes se acuerda por decisióa
unáaiae se epoye cubrlendo los gastes que este reclbimlento
impllque buscando economizar lo más posible consiguiendo algunos
patrocinadores y se otorga esa comisión a-l Presidente Munioipal Dr.
Pedro Corona Aceves,

d) Se pone a consideración de los regidores las inconformidades de muchas
personas por la colocación de los "retenes" en los accesos del municipio,
co el propósito de recaudar recurso económico para distintas causas;
las quejas han sido por los problemas via-Ies que generan y algunas
quejas tienen que ver con la duda de si es realmente bien utilizado el
recurso recuperado. Se comenta que además es un riesgo pam la
seguridad de las personas que participan en los "retenes"; Después de un

b
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análisis de pros y contras se toma eI acuerdo por unanimidad de 1os
miembros del Ayuntamiento de que r¡o so anrtorlcen más los .'retenes"
en el Municipio, de san Juaníto de Escobedo y que se muestre voluntad
de ayuda en las causas por otxos medios como serian la gestión,
autorización de eventos en lugares seguros para recaudar [bndos o
inclusive si asi se ar''eritará una aportación por parte del ayuntamicnto
para apoyo.

)(.- Una vez concluidos los puntos del orden del dÍa, tomándose los acuerdos
que en ella emanaron, y no habiendo más asuntos que tratar el DR. PEDRO
CORONA ACEVES, Presidente Municipal declara clausurada legalmente la
sesión siendo las 15: 15 horas, del día 3 de Abrü de 2O 13.

PRTSIDEIITE MUNICIPAL

D RO ACEVTS

PROF D TADEO DRA COVARRUBIAS MEZA

3-.u.rwJ ü R u,z v
SRA. YARED RIEIA MONTES MONTES SR. SERVANDO RUTZABUNDIS

eL e
SRA ADELA RAMIREZ GONZN-EZ SR. ALVARO CARzuLLO GOMDZ

D
IO CARBA"]AL
GUDZ

SR. CASIMIRO RES PACHECO

JOSE LUIS

PRO

DOY r.E

NAVARRO
CAMARENA

o ERTO RVANTES
DZ

PROF.

§ECRTTARIO GENERAL

(,

77



El suscrito C. José Luls Ramírez RoJas, Encargado de la Secretaría
General del H. Gobierno constitucional de san Juanlto de Esc-obodo,
.Jallsco, Administraci ón 2Ol2-2O15, con las facultades que me concede la
Ley de Gobierno y la Administración Publica Municipal para el Estado de

-'.1*:: 11*: ll"ltiil ?.llTr;;; ;_______..---------------------.-------.

Que las presentes copias fotostáticas correspondientes al Acta de

Ayuntamiento ño. 017 de Sesión Ordinaria, de fecha 03 de Abril del año

Zótg dos mil trece, fojas 064 y 069 son copia fiel de su original, mismas
que obran existentes en el libro de Actas de Ayuntamiento corTespondiente
ál aRo 20t3. Doy fe en Sa¡ Jua¡ito de Escobedo, Jalisco. A los 04 cuatro
dÍas de1 mes de Octubre del año 2013 dos mil trece.

ATENTAMEIVTE
u2OLg, Año de Belisario Domínguez y 19O Aniversario del

Nacimiento del Estado Libre y Soberano de Jalisco"
EL SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE SAN JUANITO DE ESCOBEDO, JALISCO

LTNS RAMIREZ

cr(ETARIA
S ENERA\T,

c.

SAN
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE SAN JUANITo DE ESCO[3ED{-). .141-". A[]6,'i!{ISTRACION /2012'2015

*UN GOBIERNO DISTINTO ... UNA ACTTTUD DIFERENTE".

SAN JUANITO DE ESCOBEDO, JALISCO. A I8 DE ABRIL DE 2OI3

INVITACION A CONCURSO No S.lE-')OP-FONDEREG/l3

(,. MA. (;UADALUPF], SIORDIA SALCEDO
CIE CONSTRTJCCION DE INFRAESTRUCTIIRA Y EDIFICACION' S' DE R.L. DE (''V.

A LAS CUMBI{ES No.343-A, PRADOS VALLARTA.
ZAP0PAN, .IALISCO.

CONVOCATORIA

trl Ciohicl.Io Murricipal de San.luanito de Escohedo, Jalisco, a través de la Dirección de Obras

I)úblicas lVlunicipales, licita a corlcrlrso la obra denominada:

"Pavimento de Empedrado Ahogado del Ingreso Principal (Calle l6 de

Scpticmbre) 2'. Etapa",, en la Cabecera Municipal de San Juanito de

liscobedo, Jalisco.

II,,\SES:

I .- Origen de los Fondos:
Firrrdereg 2013

2.- Dependenc ia Responsable
I)ilecc irin de Obras Públicas

l.- Visila al Sit¡o:
[]echa: 22 de abril de 2013 9:00 hrs

Lugar: Presidencia MuniciPal.
l)omicil io: Morelos No.32
San Juanito de llscobedo, Jalisco.

4.- JLr¡rta dc Aclarac iones:

[echa: 23 de abril de 2013 9:00 hrs

Lugar: Presidetrcia MuniciPal.
Domicilio: Morelos No. 32
San Juanito de Escobedo, Jalisco.

5.- Entrega y apcrtura de propttestas

l:echa: 29 de ablil de 201 3 9:00 hrs.

l.rrgar; Presidencia MLrniciPal
l)olnicilio: Morclos No. 32

San Juanito de Escobedo. Jalisco.

Morelosñlo.32,col.centroc.P.46560,Tel/Fax(01386)T54oooSyT54oo40,sanJuanitodeEscobedo,]al'
san¡uanitodescobedo@hotmail'com t}
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.UN GOBIERNO DISTINTO ... UNA ACTITUD DIFERENTE".

6.- Fallo:
Fecha: 30 de abril de 20l3 9:00 hrs.
Lugar: Presidencia Municipal.
Do¡licilio: Molelos No. 32
San.luanito de Escobedo, Jalisco.

7.- Firrna del contrato:
Fecha: 02 de mayo de 2013 9:00 hrs
[,ugar: Presidencia Municipal.
Dornicilio: Morelos No. 32
S;rn .f uanito de Escobedo, Jalisco.

9.- Fecha tle terminación
I 1 dc.julio de 2013

l.o no previsto en la presente estará sujeto a lo que el H. Ayuntamiento deternrine

ATENTAM
"s t I t.'tt,\(;lo t,. H.tcTIY

I'I, DIREC'I'OR Dtr
II. AYUNI'AMIENTO DE S tit,])o

. RAF IO AYON

Moreros No. 32, cor. centro 
:I:tt"r"il#:#l.5c:f 

40, san ruan¡to," t'"oo"oo,.]X',

8.- Fecha de inicio:
06 de mayo de 201 3

10.- Días naturales de ejecución:
69 días naturales.

NO oN"
CAS
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DE SAN JU/\NtTo DF FSlr:]r'-r¡-r¡ñ ..r,r,t. .t[ri\lltNtSTRACló¡t lzorz,zors
*UN GOBIERNO DISTINTO ... UNA ASI'ITUD DIFERENTE".

SAN JUANITO DE ESCOBEDO. JALISCO. A I8 DE ABRIL DE 20 I]
INVITACION A CONCURSO No. SJt.DOp_FONDEREG/ t3

,'\RQ. IGNACIO CABRERA HERNANDEZ
ICAB CONSTRUCCIONES S. DE R.L. DE C.V.
CALLII ltIO BRAVO No. 1215, COL. eUINTA VELARDE
(I TI/\DALAJARA, JALISCO.

CONVOCATORIA

LlGohienro Municipar de San Juanito de Escobedo, Jarisco, a través de ra Dirección de obrasPriblicas Municipales. licita a concurso la obra denorninada:

*Pavimento de Empedrado Ahogado der lngreso princip:rr (caile l6 de
s_eptiembre) 2". Etapa", en ra caLecera Muiicipar de san Juanito deEscobedo, Jalisco.

l]¡\Sl,lS:

i.- Origen de los Fondos
Fondereg 2013

2.- Dependencia Responsable:
Dirección de Obras públicas

3.- Visita al Sitio:
Fecha; 22 de abril de 2013 9:00 hrs
l-ugar: Presidencia Municipal.
Domicil io: Morelos No.32
S¡rn .lr¡ltnilo tle Escobedo, Jalisco.

4.- Junta de Aclaraciones:
Fecha: 23 de abril de 20l3 9:00 hrs
Lrrgar: Presidencia Municipal.
Domicilio: Morelos No. 32
San Jt¡anito de Escobedo, Jalisco.

5.- Entrega y apertum de propuestas:
f'echa: 29 de abril de 201 3 9:00 hrs.
Lugar: presidencia Municipal.
Domicilio: Morelos No. 32
San Jt¡anito de Escobedo. Jalisco.

Morelos No. 32, Col, Centro C.P. 46560, Tel/Fax (01386) 75 4OO 08 y 75 4OO 40., San Juanito de Escobedo, Jal.

sanjuanitodescobedo@hotma¡l.com
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.UN GOBIERNO DISTINTO ... UNA ACTITUD DIFERENTE'.

6.- Fallo:
techa: 30 de abril de 2013 9:00 hrs
[.ugar: Presidencia Municipal.
Dornicilio: Morelos No. 32
San Juarrito de Escobedo, Jalisco.

7.- Firma del contrato:
Ireclra: 02 de lnayo de 201 3 9:00 hrs
l.Lrgar: Plesidencia Municipal.
Ihmicilio: Morelos No. 32
San JLranito de Escobedo, Jalisco.

8.- Fecha de inicio:
06 de mayo de 2013

c.). - Fecha tle ten¡inación
l3 de julio de 2013

Lo no previsto en la presente estará sujeto a lo que el H. Ayuntamiento deterrnine

ATENTA
NO CCION"
RA CAS

A TO DB ESCOBF],DO

"STIFRAGIO EFECTIVO
EL DIRECTOR DE O

H.,AYUNTAMIENTO DE SAN

,\RQ. RAFAEL R('BIO A\O\

Morelos No. 32, Col. Centro C.P. 46560, Tel/Fax (01386) 75 4O0 08 y 75 4OO 4Ol San luan¡to de Escobedo, Jal.

sanjuanitodescobedo@hotmail.com

i0.- Días naturales de ejecuciór.r:
69 días natLlrales.

Pti

ü F:t Ir¡\S
r.JÚL]L'CAS

(
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SAN JUANITO DE ESCOBEDO, JALISCO. A I8 DE ABRII,I)E 20]3

INVITACION A CONCURSO No. SJF _DOp_FONDER.EC/t3

C. ROSSANA RODRIGUEZ VELASCO
I-OGISTICA CONSTRUCTIVA S.A. DE C.V.
AV. GUADALTTPE No.6r4-3, COL. JARDINES DE LOS ARCOS
GTIADALA.IARA, .IALISCO.

CONVOCATORIA

lil (lol¡icrno Municipal de San Juanito de Escobedo, Jalisco. a través de la Dirección de ohrasl'rrhliurr: Mur:icipales. licita a concurs(, la obra denominada:

*Pavimento de Empedrado Ahogado der Ingreso princip:rr (Caile r6 de
Septiembre) 2n. Etapa,,, en la Cabecera Municipal de San Juanito de
Escobedo, Jalisco.

I]ASES:

l.- Origen de los Fondos
Fondereg 201 3

2.- Depcndenc ia Rcsponsable
I)irecc ión dc Obras públicas

4.-.lrrrta de Aclarac iones:
Fecha: 23 de abril de 2013 9:00 hrs.
Lugar: Presidencia Municipal.
Donricilio: Morelos No. 32
San .luanito de Escobedo. Jalisco.

5.- Entrega v apertura de propuestas:
Fccha: 29 de abril de 20I 3 9:00 hrs.
Lugar: Presidencia Municipal.
Donicilio: Morelos No. 32
San JLranito de Escobedo, Jalisco.

Morelos No. 32, Cot. Centro C.P.46550, Tel/Fax (01386) 75 4OO 08 y75 4OO 40, San.ruan¡to de Escobedo, Jal.

saniuanitodescobedo@hotmail.com

3.- Visita al Sitio:
Fecha: 22 de abril de 201 3 9:00 hrs.
Lugar: Presidencia Murricipal.
Domicil io: Morelos No.32
San JLranito de Escobedo, Jalisco.
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6.- Fallo:
Fecha: 30 de abril de 2013 9:00 hrs.
I-ugar: Presidencia Municipal.
Dr»licilio: Morelos No. 32
San Juanito de Escobedo, Jalisco.

8.- Fecha de inicio:
06 de nrayo de 2013

9.- Fecha tle term inación
l3 de.iu lio de 20l3

10.- Días naturales de e.jecución
(r9 días naturales.

ATENTAME
.,SUFR4.GIO EFECTIVO

EL DIRECTOR DE O
H. AYUNTAMIENTO DE SAN

o LECCION"
RAS PIi LTCAS

AN O DE ES('OI}EI)OfT
)

-.-. _ 4RQ.RAFAEL RUBIO AYON
oBti..:rs

tri-:]-. jAS

Moretos No. 32, Col. Centro c.P. 46560, Tel/Fax (01386) 75 4OO 08 y 75 4OO 40, San Juanito d€ Escobedo, Jal'

san¡uanitodescobedo@hotma¡l.com ''í 4 .'
\-*... 

.,

tD0s

7.- F irrna del contrato:
l-ccha: 02 tle nrayo de 201 3 9:00 hrs.
LLrgar: Presitiencia Municipal.
Domicilio: Morelos No. 32
San Jr¡anito de Escobedo, Jalisco.

[-o no prcvisto en la presente estará sujeto a lo que el H. Ayuntamiento deterntine.
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DIRECCION DE OBRAS PUBLICA,S

LIC ITACIION POR INVITACION RESTRINGIDA: SJE-DOP-FOND EREG/ I 3

NOMBRE:
"Fortalecimiento de Imagen Urbana para el Corredor de la Ruta ./rrqueológica (Cuarta
titapa)"

Con la obra:

"Pavimento de Bmpedrado Ahogado del Ingreso Principal (Calk. 16 de Septiembre)
2'. lltapa", en Ia Cabecera Municipal de San Juanito de Escobedo, Jalisco.

TERMINOS DE REFERENCIA

1.- SE OBTENDRA LA INFORMACION EXISTENTE EN LAIJ DEPENDENCIAS
MUNICIPALES CORRESPONDIENTES DE LOS DATOS RELA]IVOS A LA ZONA
DE LOS TRABAJOS DE EMPEDRADO AHOGADO, QUE SIIAN NECESARIOS
PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO, INCLUYENDO INF()RMACION SOBRE
T,A INFRAESTRUCTURA EXISTENTE DE LINEAS DE AGUA Y ])RENAJE-

r-\
2.. SE REALIZARA UN LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO A DETALI,E EN LA
ZONA DE LOS TRABAJOS, CON EL FIN DE OBTENER LA BASE DEL PROYECTO.
I.]BICANDO LINDEROS, ARBOLES, REGISTROS DE DREI{AJE. CAJAS DE
VALVULA DE AGUA POTABLE Y DEMAS ESTRUCTUR-A.S VISIBI,ES QL]E
CONFORMAN I,AS INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURA EXISTENTE.

3.- SE REALIZARA UNA INVESTIGACION EN CAMPO DE LA
INFRAESTRUCTURA EXISTENTE, PAVIMENTOS, BANQUI:TAS, REDES DE
AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO, DRENAJE SANITAFIIO, RECABANDO
DATOS DE MATERIALES, DIAMETROS, PROFUNDIDAT)ES, ETC, PARA
OBTENER INFORMACION NECESARIA DE LOS MISMOS.

Morelos No, 32, Col. Centro C.P. 46560, Tel/Fax (01386) 75 400 08 y 75 4OO 40, San Juan¡to de Escobedo, Jal.

san¡uanitodescobedo@hotmail.com
,)
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4.. SE EFECTUARA EL ESTUDIO DE MECANICA DE SUELOS, I]JECUTANDO I-OS
SONDEOS A CIELO ABIERTO NECEARIOS PARA OBTENER LAS
CARACTERISTICAS DEL TERRENO EXISTENTE DISTRIBU1ENDOLOS EN EL
AREA DE TRABAJO.

,5.- SE VERIFICARAN LOS VOLUMENES DE OBRA PARA L,/\S 1'ERRACER]AS.
PAVIMENTACION Y CONSTRUCCION DE MACHUELOS Y BA}JQUETAS.

6.. SE REALIZARAN LOS TRABAJOS CONCISTENTES EN EMPEDRADO
AHOGADO EN CONCRETO DE LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE. ENTRE LAS
CALLES NIÑoS HEROES Y EMILIAZo ZAPATA.

ATENTAMENTE
.SUFRAGIO EFECTIVO - NO REELECCION''

BL DIRECTOR DE O
H. AYUNTAMIENTO DE SAN

B S RUBLICAIi
ANITO DE ESCOBEDO

AR L RUBIO AYON
t\

of, ..---

Morelos No. 32, Col. Centro c.P. 46560, Tel/Fax (01386) 75 400 08 y 75 4OO 40, San Juan¡to de Escobedo, Jal.

sanjuanitodescobedo@hotmail.com 
i_i., :

a
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DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS
INVITACION SJE-DOP-FONDEREG/2OT 3

ACTA DE VISITA DE OBRA

De los trabajos denominados:

"Pavimento de Empedrado Ahogado der Ingreso principat (ca[e r6 de Septiembre)
2'. Etapa", en la Cabecera Municipal de San Juanito de Escobedo, Jalisco.

siendo las 09:00 horas der día 22 de abrir de 2013, se reunieron en r;¡s instatacioues de IaPresidencia MLrnicipal de san.Juanito de Escobedo, Jarisco; ras autorida¡res ,",,rirp"i., y r*
concrrrsantes con la finalidad de v.isitar ros. Iugares en que se reafizaran rrrs trabajos'"u¡.i"'. a"rconcurso! para que, considerando ras especificaciones y documentación relativa, ii1rp""Jioren 

"rsitio, hagan las valoraciones de ros erementos qr" ," ,"qri".un , analicen ros .grados cre iificurtad crelos habajos y realicen las investigaciones que considerin necesarias sobre l;is condiciones locales,
climáticas o cualquier otra que pudiera afeciar Ia ejecución de los trabajos.

REPRESENTANTE AUTORIDAD MUNIC

REPRESENTA¡ITES f, MPRESAS CONCURSANTES
PÚBLJC¿,§

Morelos No. 32, Col. Centro C.P. 46560, Tel/Fax (01386) 75 40O 08 y 75 4OO 4O, San Juanito de Escobedo, Sat. l

Arq. Rafael Rubio Ayon
Director de Obras Publicas

,EMPRISA
IIñ

CIE ConstrLrcción de Infraestructura y
Edificación, S. de R.L. de C.V. representada por
la C. Ma. Guadalupe Siordia Salcedo.

l,ogística Constructiva S.A. de C.V.
representada por la C. Rossana Rodríguez
Velasco.

DE ASI ENCIA

saniuan¡todescobedo@hotmái¡,com

1'.',1',

ICAB Construcciones, S. de R.L. de C.V.
representada por el Arq. Ignacio Cabrera
Herrrández.
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ACTA DE APF,RTURA DE PROPUESTAS, FALLO Y ADJUDICACION DEL C'ONTRATO
REFEREN'|E A LA LICITACION POR INVITACION RESTRING.DA No. SJE-DOP-
Ft)l PEPUOr,r. DE LA OBRA:

"l)¡vimcnto dc Empedrado Ahogado del Ingreso Princip:rl (Calle l6 dc Septiembre) 2".

lltl¡rir", cn I¿r Cabeccra Municipal de San.Iuanito de Escobcdo, Jalisco.

En la Ciudad de San Juanito de Escobedo, Jalisco. Siendo las 9:00 horas del día 30 de abril dc 2011.
de confornridad con lo dispuesto en el artículo 46 del Reglarnento de la Ley de Obras Publicas dcl
Estado de Jalisco, se reunieron para conocer el FALLO en la Presirlencia MLrnicipal del
Ayuntamiento de San Juanito de Escobedo, Jalisco. Las personas fisicas y nrorales, y hrncionarios
cuyos nonrbres y firmas figuran al final de esta Acta.

En presencia de los concursantes, invitados y autoridades del H. Ayuntamierrto se procedió a pasar
lista de asistencia. posteriormente el Arq. Rafael Rubio Ayon, Director de olrras Públicas, inicio la

Cercmorria de Apertura de Propuestas y Adjudicación, dando lectura a Ia presente acta.

IMPOR'IE CON I.V.A
$ 2,1 89,.t3 L27

$2,216,425.49
$2,229,620.34ICAB CONSTRUCCIONES S. DE R.L. DE C.V

Atendido lo anterior, el C. Arq. Rafael Rubio Ayon, Director de Obras Pirblicas, hace sabcr a los
prcsentcs el resL¡ltado de la licitac¡ón y FALLO inapelable del H. Ayuntarnie¡rto de San Juanito dc
[:.scobedo, Jalisco. De acuerdo a la resolución del FALLO se declara como ploponente para c-jecutar

h obra otr.ieto de esta Licitación, a la ernpresa CIE CONSTRUCCION DE INFRAESIRUC'I URA
Y IIDIFICACION S.DE R.L. DE C.V. y por lo tanto se adjudica el contrato relativo a la obra:

"Pavimento de Empedrado Ahogado del Ingreso Principal (Calle 16 de Septiembre) 2'.
Etapa", en la Cabecera Municipal de San Juanito de Escobedo, Jalisco. Por haberse

colsiderado qLrc su proposiciórr con un monto I.V.A. incluido de §2,18<,t,431.21 (dos rnillones
ciento ochenta y nueve mil cuatrocientos treinta y un pesos 27l100 m.n.) reúne las condiciones
rreccsarias que rnejor garantizan el cumplimiento del Contrato y la ejecución satisfactoria de la obra.

Lln¿ r,ez cstablecida la adjudicación, se comunica a la empresa antes rlencior¡ada

Morelos No. 32, Col. Centro C,P. 46560, Tel/Fax (01386) 75 40O 08 y 75 400 40, San Juanito de Escobedo, lal,

sa n¡ u a n itodesco bedo@h otma ¡ l.com 
.l--j-.

Nrl PROPUESTAS
CIE CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA Y
EDIFICACION S. DE R.L. DE C.V.
LOGÍSTICA CONSTRUCTIVA S.A. DE C.V

En segLrinriento a lo establecido en el Reglamento de Ia Ley de Obras Publicas dcl Estado de

J¡rlisco, en su artículo 44, así como lo determinado en las bases de la Invitación restringida, las

norrnas de construcción y especificaciones particulares, una vez acepta(las las propuestas, se

prooedió a la revisión exhaustiva de las mismas teniendo en cuenta todas las circunstancias que
corcurren en esta obra, formulándose el dictamen correspondiente, el cual arroja los siguientes
rcsultados:
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Para asegurar Ia seriedad de su proposición deberá entregal dentro de los qrrince días sigLrientes al
I'-ALLO, la ltanza de cumplimiento a que se refiere el contrato de obra, deber'á firmar el contrato dc
act¡erdo a lo establecido en el artículo 54 de la Ley de obras Publicas del e:;tado de Jalisco, en las
oficinas qLre ocupa la Presidencia Municipal de San Juanito de Escobedo, Jalisco, el día 02 de rnayo
de 201 3 a las 09:00 horas, debiendo iniciar los trabajos relativos a este proces.o el día 06 de rnayo de
20 t3.

Para constancia y a fin de que surta los efectos legales que le son inherentes. a continuación fir¡nan
el prcsente documento los que intervienen en el acto, er presencia de los ciudadanos que lo
presidieron.

,:POR LA DEPEND NCIA

.-.r ARQ. AYON

l:t'

l¡Li E l. i

._pILECTOR DE OBRAS PUBLTCAS

LOS CONTRATISTAS

LO S.A. DE C.V

CIE ('ONSTRUCCION DE INFRA

ICAB CI ES S. DE R.L. DE C.V.

Morelos No. 32, Col. Centro C.P. 46560, Tel/Fax (01386) 75 4OO Oa y 75 4OO 40, San]uanito de E

san¡uanitodescobedo@hotma¡l.com
al,

'lD0§

EDIFICACION S. DE R.L. DE C.V,
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DIRECCION DE ()BRAS PUSLICNS
DIC] AMEN DE TIALLO

DR. PEDRO CORONA ACEVES
PRESIDENTE MUNICIPAL
PRESBNTE

Por este medio me dirijo a Usted con la finalidad de hacerle llegar el presente DICTAMEN
DE FALI,O Y ADJUDICACION DEL CONTRATO REFERENTE I\ LA LICITACION
POR INVII'ACION RESTRINGIDA DE LA OBRA:

"Pavimento de Empedrado Ahogado del Ingreso Principal (Calle I6 de
Scptiembre) 2^. Etapa", en la Cabecera Municipal de San .Iuanito de
Escobedo, Jalisco.

En seguimiento a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras Publicas del Estado
de Jalisco, en su artículo 44, así como lo determinado en las balres de la lnvitación
restringida, las normas de construcción y especificaciones particularer;, una vez aceptadas
las propuestas, se procedió a la revisión exhaustiva de las mismas tenit:ndo en cuenta todas
las circunstancias que concurren en esta obra, formulándose el dictamer correspondientc, el
cual arroja los siguientes resultados:

IMPOR'TE CON I.V.A.
$2,189,131.27

s 2,2t6,,125.49
$2,229,620.34

Atendido lo anterior, el C. Arq. Rafael Rubio Ayon, Director de Obras Púbticas, hace saber
a los presentes el resultado de la licitación y FALLO inapelable del H. Ayuntamiento de
San.Tuanito de Escobedo, Jalisco. De acuerdo a la resolución del FALLO se declara como
proponente para ejecutar la obra objeto de esta Licitación, rr la empresa CIE
CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA Y EDIFICACION S,DE R.L, DE C.V. y
por lo tanlo se adjudica el contrato relativo a [a obra: .,Pavimento de Empedrado

Morelos No.32, Col. Centro C.P.46560, Tel/Fax (01386) 75 40O 08 y 75 400 40, San Juanito de Escobedo, Jal.

saniuanitodescobedo@hotmaiLcom ¡l '

l

No. PROPUESTAS
i CIE CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA

Y EDIFICACION S. DE R,L. DE C.V.
LOGISTICA CONSTRUCTIVA S.A. DE C.V
ICAB CONSTRUCCIONES S. DE R.L. DE C.V.

rD0§
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Ahogado del Ingreso Principal (Calte 16 de Septiembre) 2'. Etap;r", en la Cabecera
Municipal dc San Juanito de Escobedo, Jalisco' Por haberse t'onsiderado que stt

proposición con un monto I.V.A. incluido de $2,i89,431.27 (dos millones ciento ochcnta y

nueve mil cuatrocientos treinta y un pesos 271100 m.n.) reúne las condiciones necesarias

que mejor garantizan el cumplimiento del contrato y la ejecución satisf)ctoria de la obra.

Sin nrírs por el momento, quedo de Usted, para cualquier aclaración al r:specto

ATENTAMENTE
O REELBCCION''

EL DIRECTOR DE O
}I. AYUNTAMIENTO DE SAN A

S PUBL
Nllo u

ICAS
d nscoer»o

)

FAEL RUBIO AYON

col. centro c.P, 46560, Tel/Fax (01386) 75 4OO 08 y 75 4OO 40, San Juan¡to de Escobedo, Jal' 
':Morelos No. 32,

san¡uanitodescobedo@hotma¡l.com

*SUFRAGIO EFECTIVO -

L,
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CONTRATO DE OBRA

EN SAN ruANITO DE ESCOBEDO, JALISCO A LOS 02 DIAS DEL MES DE MAYO DE 2013,
COMPARECEN POR TINA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN
JUANITO DE ESCOBEDO, JALISCO, REPRESENTADO POR LOS CIUDADANOS DR. PEDRO
CORONA ACEVES, PROFR. DAVID ESPARZA TADEO, C. LEONARDO HERNANDEZ CORONA
Y ARQ. RAFAEL RUBIO AYON, EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE
MUNICIPAL, SINDICO, ENCARGADO DE LA HACIENDA MT'NICIPAL Y DIRECTOR DE
OBRAS PUBLICAS, DEL H. AYLTNTAMIENTO CONSTITUCIONAI, DE SAN JUANITO DE
ESCOBEDO, JALISCO, RESPECTTVAMENTE A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA.EL A}¡TINTAMIENTO" Y POR LA OTRA PAITTE LA EMPRESA

POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL C.
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA

CONTRATISTA", QUIENES MANIFIESTAN SU VOLUNTAD DE CELEBRAR UN CONTRATO
DE OBRA PUBLICA A PRECIOS LNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO DE CONFORMIDAD
CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS.

DECLARACIONES

QUE REPRESENTA AL MLTNICIPIO DE SAN JUANITO DE ESCOBEDO, JALISCO, ENTIDAD
DE ORDEN PUBLICO, QUE DE CONFORMIDAD CON EL ART, I15 DE LA CONSTITUCION
POLITICA DE LOS ESTADOS LINIDOS MEXICANOS, ASI COMO EL ART, 69 DE LA
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO, ESTA INVESTIDO DE
PERSONALIDAD JURIDICA Y CAPACIDAD PARA MANI]JAR SU PATRIMONIO
CONFORME A LA LEY, QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA (IALLE MORELOS No. 32,
COLONIA CENTRO DE ESTE MUNICIPIO.

1.2.QUE CON EL FIN DE SATISFACER UNA NECESIDAD DE ORDEN PUBLICO, DE INTERES Y
BENEFICIO COLECTIVO, ACORDO REALIZAR LA OBRA 'PAVIMENTO DE
EMPEDRADO AIIOGADO DEL INGRESO PRINCIPAL (CALLE 16 DE SEPTItrMBRE) 2".
ETAPA, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE SAN JUANITO DE ESCOBEDO, JALISCO,,
REQUIRIENDO CONTRATAR LOS SERVICIOS PROFESIONA]-ES DE UNA PERSONA
MORAL QUE LLEVE A CABO LA OBRA MENCIONADA.

Esta hoja es parte integral del contrato de prestación de servicios SJE-DOP-FONDEREG/13
Página I de 7

I.. EL AYUNTAMIENTO DECLARA:

\
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2,I. QUE REPRESENTA A LA EMPRESA CON
DOMICILIO EN CALLE
C.P.

, JALISCO,

2.2, QUE HAN INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE
CONTRATO A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU

EJECUCION, QUE PREVIAMENTE A ESTA FEC}IA PRESENTO A CONSIDERACION DEL
AYL'NTAMIENTO, PROYECTO, PROGRAMA DE OBRA Y PRESUPUESTO RESPECTTVO, QUE
CONOCE LOS DETALLES CONCERNIENTES A LA OBRA REQUERIDA,
COMPROMETIENDOSE A LA EJECUCION DE ESTE CONTRATO, APLICANDO TODA SU

EXPERIENCIA, CONOCIMIENTO Y LOS PROCEDIMIENTOS MAS EFICIENTES PARA LA
REALIZACION Y CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES.

QUE ACEPTAN EL PROYECTO, LAS ESPECIFICACIONES, PRESUPUESTOS Y PROGRAMAS
DE OBRA, ESTABLECIENDOSE DE COMUN ACUERDO LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS

PRIMERA: OBLIGATORIEDAD,. EL CONTRATISTA SE OBLIGA CON EL
AYUNTAMIENTO A EJECUTAR LA OBRA MENCIONADA EN LA DECLARACION I.2 DE ESTE
CONTRATO BAJO SU RESPONSABILIDAD Y DIRECCION PROFESIONAL, QUEDA
EXPRESAMENTE CONVENIO QUE LA OBRA A EJECUTAR, SERA POR PRECIOS UNITARIOS
APEGANDOSE ESTRICTAMENTE AL PROYECTO CONTENIDO EN LOS PLANOS,
ESPECIFICACIONES, PRESUPUESTO DE OBRA DEFINIDO A TRAVES DEL TABULADOR DE
PRECIOS UNITARIOS O INDICADORES DE COSTO QUE SE ADJI.INTAN, AL PROGRAMA Y
CALENDARIO DE OBRA, DOCUMENTOS ELLOS MENCIONADOS EN EL PI,]NTO NUMERO
TRES DE DECLARACIONES, LOS QUE ANEXAN AL PRESENTE CONTRATO, FORMANDO
PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. ASI MISMO, EL CONTRATISTA, HABRA DE OBSERVAR
LAS ESPECIFICACIONES QUE LA COORDINACION DE INFRAESTRUCTURA MLTNTCIPAL
SEÑALE.

SEGUNDA: IMPORTE DE LOS TRABAJOS.- AMBAS PARTES ESTABLECEN QUE LA
INVERSION AUTOzuZADA PARA ESTA OBRA ASCIENDE A LA SUMA DE $

M.N.) MAS EL 16% COMO
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO CORRESPONDIENTE.

Esta hoja es parte integral del contrato de prestación de servicios SJE-DOP-FON
Página 2 de 7
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II., LA CONTRATISTA DECLARA:

III.- AMBAS PARTES DECLARAN:
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SJE.DOP.FONDEREGi I3

VALOR DE LA OBRA:

IMPUESTO AL VALOR AGRE GADO:

TOTAL

ESTA CANTIDAD SOLO PODRA SER REVASADA PREVIO CONVENIO QUE AL RESPECTO
CELEBREN LAS PARTES, POR LO QUE SI EL CONTRATISTA REALIZARA TRABAJOS POR
MAYOR VALOR DEL INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES
EN QUE INCURRA, NO TENDRA DERECHO RECLAMAR PAGO ALGIJNO.

LAS PARTES CONVIENEN QUE AL EFECTUAR LOS PAGOS DE LAS ESTIMACIONES QUE SE
FORMULEN POR LOS TRABAJOS EFECTUADOS, NO SE APLICARAN LAS DEDUCTIVAS
SOBRT EL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES, DEL CINCO AL MILLAR PARA LA
VIGILANCIA, INPECCION Y CONTROL DE LA OBRA PUBLICA DE ACUERDO AL ART. I9I DE
LA LEY FEDERAL DE DERECHOS DE CONTRATISTA (SECODAM). YA QUE LA MISMA YA
ESTA CONSIDERADA EN EL PRESUPUESTO GLOBAL DEL PROGRAMA FONDEREG.

TERCERA: ANTICIPOS Y ESTIMACIONES.. EL CoNTRATISTA No RECIBIRA DE
EL AYUNTAMIENTO PORCENTAJE DE ANTICIPO ALGL'NO.

EL CONTRATISTA PRESENTARA ESTIMACIONES DE OBRA EJECUTADA Y TERMINADA
PARA SU APROBACION Y PAGO POR EL AYTINTAMIENTO, LAS ESTIMACIONES DEBERAN
CUBRIR PERIODOS DE TRABAJOS NO MAYORES A CADA 4 SEMANAS HASTA FINALIZAR
LA OBRA.

CUARTA: FECHA DE INICIO Y TERMINACION DE LA OBRA.. QUEDA
EXPRESAMENTE PACTADO QUE EL CONTRATISTA INICIARA LAS ACTIVIDADES
SEÑALADAS EN EL PROGRAMA DE OBRA EL DIA 06 DE MAYO DE 2013. A PARTIR DE LA
FECHA DE INICIO DEBERA CUMPLIR CON EL PROGRAMA DE OBRA Y TERMINAR LA
MISMA EL DIA I3 DE JULIO DE 2013.

QUINTA: AMPLIACION, REDUCCION O MODIFICACION.- EL
AYUNTAMIENTO TENDRA EN TODO MOMENTO LA FACULTAD DE AMPLIAR, REDUCIR O
MODIFICAR LA REALIZACION DEL TRABAJO OBJETO DEL CONTRATO EN EL ESTADO EN
QUE SE ENCUENTRE, DANDO AVISO POR ESCRITO A LA CONTRATISTA CON DIEZ DIAS
HABILES DE ANTICIPACION, SI DURANTE EL CURSO DE EJECUCION DE UNA OBRA, SE
ADVIERTE O POR ALGUNA DE LAS PARTES CONTRATANTES LA NECESIDAD DE
EFECTUAR VARIACIONES A LAS ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO DE LA OBRA,
AMPLIAR, REDUCIR O MODIFICAR LOS PLAZOS PACTADOS O A LOS TRABAJOS
EXTRAORDINAzuOS O COMPLEMENTARIOS, DICHA CIRCI.JNSTANCIA HABRA DE SER
HEC}IA DEL CONOCIMIENTO DEL AYUNTAMIENTO, QUIEN EN ATEN
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SJE.DOP.FONDEREG/]3

RAZONES O JUSTIFICACIONES DEBIDAMENTE EXPUESTAS, A LOS PLANOS, PROYECTOS,
RELACION DE COSTOS O PRESUPUESTOS QUE LE PRESENTE EL CONTRATISTA O QUE SE

DETERM1NEN A ruICIO DEL AYUNTAMIENTO SIN PERJUICIO DE LA FACULTAD QUE LE
ASISTE DE EJECUTAR DIRECTAMENTE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, TENDRA LA
OPCION DE AUTORIZAR POR ESCRITO LA REALIZACION DE DICHOS TRABAJOS O LAS
MODIFICACIONES RESPECTIVAS Y COMLINICARA LA INSTRUCCIÓN AL CONTRATISTA,
QUIEN SE ENCONTRARA OBLIGADO A SU EJECUCION U OBSERVANCIA EN LOS
SUPUESTOS PREVISTOS CON ANTELACION.

SEXTA: REVISION DE COSTOS.- SI DURANTE LA VIGIT,ANCIA DEL PRESENTE

CONTRATO OCURREN CIRCUNSTANCIAS O ACONTECIMIENTOS NO PREVISTOS POR LAS
PARTES, ORIGINADOS POR CAUSAS EXTREMAS A LA VOLLNTAD DE ESTAS, SIN QUE
MEDIE DOLO, CULPA, MOP.A EN EL CUMPLIMIENTO, NEGLIGENCIA O INEPTITUD DE LOS
CONTRATANTES, MISMAS QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCION DE LOS
COSTOS DE LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS, BIEN SEA EN LOS
CORRESPONDIENTES A LA MANO DE OBRA, MATEzuALES O EQUIPO, DICHOS COSTOS
PODRAN SER REVISADOS A SOLICITUD DE LAS PARTES Y EN CASO PROCEDENTE, EL
AYLINTAMIENTO COMLINICARA LA DECISION QUE ACUERDE EL AUMENTO O
REDUCCION CORRESPONDIENTE.

EN LOS CASOS QUE EL AYUNTAMIENTO AUTORICE LA EJECUCION DE TRABAJOS NO
CONTEMPLADOS EN EL PRESUPUESTO BASE DEL CONTRATO, PARA LA DETERMINACION
DE LOS CORRESPONDIENTES PRECIOS LTNITARIOS SE ATENDERA A LOS SIGUIENTES
PIJNTOS.

A.. EL AYUNTAMIENTO DETERMINARA LOS NUEVOS PRECIOS EN BASE A LOS
ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANALISIS DE PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL
CONTRATO, PROCEDIENDO A DETERMINARLOS CON LA PARTICIPACION DEL
CONTRATISTA Y ESTE SE OBLIGARA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A DICHOS
PRECIOS.

B.. SI NO FUESE POSIBLE DETERMINAR LOS PRECIOS LTNITAzuOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA EN EL PARRAFO ANTERIOR, EL CONTRATISTA A REQUERIMIENTO DEL
AYUNTAMIENTO Y DENTRO DEL PLAZO QUE ESTA SEÑALE SOMETERA A SU
CONSIDERACION LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPAÑADOS DE SUS
RESPECTIVOS ANALISIS, EN EL ENTENDIMEINTO DE QUE PARA LA FIJACION DE ESTOS
PRECIOS DEBERAN APLICARSE LOS MISMOS CRITERIOS QUE SE HUBIEREN SEGUÍDO
PARA LA DETERMINACION DE LOS PRECIOS LINITARIOS ESTABLECIDOS EN EL
CONTRATO.

SEPTIMA: SUSPENSIÓN.- EL AYUNTAMIENTo TENDRA EN ToDo EL TIEMPO LA
FACULTAD DE SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE LA OBRA CONTRATADA, LO
ANTERIOR SE ESTABLECE SIN PERJUICIO DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE LA
MISMA, ELLO EN EL SUPUESTO DE QUE OCURRIERE CUALQUIER CAUSA J
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SE DARA AVISO POR ESCRITO A EL CONTRATISTA CON 7 DIAS HABILES DE
ANTICIPACION, SI LA SUSPENSION ES DEFINITTVA, SERA RESCINDIDO EL CONTRATO.

SI LA SUSPENSION SE DECRETA POR CAUSA NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA, EL
AYUNTAMIENTO PAGARA A ESTE LA PARTE DE LA OBRA EJECUTADA EN LA
INTELIGENCIA DE QUE SI LA OBRA SE SUSPENDE HABIENDO EJECUTADO MINIMO UN
8O%, EL AYUNTAMIENTO NO CUBRIRA GASTOS ADICIONALES A LA OBRA EJECUTADA.

OCTAVA: RESCISION.- EL AYLTNTAMIENTO PODRA RESCINDIR EL PRESENTE
CONTRATO ADMINISTRATIVAMENTE POR RAZONES DE INTERES GENERAL, O POR

CUALQUIERA OTRA DE LAS CAUSAS PREVISTAS POR LA LEY Y PRINCIPALMENTE POR
CONTRAVENCION O INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL CONTRATISTA EN LOS
TERMINOS PACTADOS SIENDO A CARGO DE ESTE EL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS
OCASIONADOS.

EN CASO DE QUE REINCIDA EL CONTRATO EL SALDO POR AMORTIZAR EL ANTICIPO SE

REINTEGRARA A EL AYUNTAMIENTO EN LTN PLAZO NO MAYOR DE 7 DIAS HABILES
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA COMUNICADA LA RESOLUCION DE
RESCISION AL CONTRATISTA EN EL SUPUESTO DE QUE NO SE RE,INTEGRE LA CANTIDAD
EN EL PLAZO ALUDIDO EL CONTRATISTA DEBERA PAGAR GASTOS FINANCIEROS SOBRE
EL SALDO INSOLUTO CONFORME A LA TASA ESTABLECIDA EN LA LEY DE INGRESOS
DEL MLTNICIPIO CONTRATANTE, PARA EL CASO DE MORA EN EL PAGO DE CREDITOS
FISCALES, Y SE COMPUTARA DIAS NATURALES DESDE LA FECHA EN QUE SE VENCIO EL
PLAZO HASTA LA EN QUE SE PONGA LA CANTIDAD A DISPOSICION DE LA
CONTRATANTE.

SE RECONOCERA AL CONTRATISTA LOS MATERIALES QUE TENGA EN OBRA MEDIANTE
LA COMPROBACION Y EXHIBICION CORRESPONDIENTE, ELLO SIEMPRE Y CUANDO SEA
DE LA CALIDAD REQUEzuDA Y PUEDAN UTILIZARSE EN LA OBRA.

NOVf,NA- SUSPENSION DE LAS OBRAS.. EL AYUNTAMIENTO A TRAVES DE LOS

REPRESENTANTES QUE AL EFECTO DESIGNE, TENDRA DERECHO EL DERECHO DE
SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LAS OBRAS OBJETO DE ESTECONTRATO ASI, COMO LOS
MATERIALES QUE SE EMPLEEN YA SEA EN EL SITIO DE ESTA O EN LOS LUGARES DE
ADQUISICION O FABRICACION DE LOS MISMOS Y DARA A EL CONTRATÍSTA LAS
INSTRUCCIONES QUE ESTIME CONVENIENTES RELACIONADAS CON LA EJECUCION, A
FIN DE QUE ESTAS SE AJUSTEN AL PROYECTO.
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DECIMA.DE LA GARANTIA

FIANZA DE CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS.- PARA CARANTIZAR EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE ESTE
CONTRATO Y PARA GARANTIZAR LA CALIDAD DE LOS TRABAJOS REALIZADOS, ASI
COMO LAS REPARACIONES O SUBSTITUCIONES PROCEDENTE DE LOS VICIOS Y
DEFECTOS QUE RESULTEN POSTERIORMENTE A LA RECEPCION DE LA OBRA, EL
CONTRATISTA SE OBLIGA OTORGAR A FAVOR DE LOS CONTRATANTES UNA FIANZA
POR EL 1O% DEL VALOR TOTAL DEL IMPORTE DE LA OBRA QUF] EXHIBIDA DENTRO DE
LOS 15 DIAS SIGUIENTES A LA FIRMA DE ESTE DOCUMENTO: QUE SE OTORGA POR EL
CONTRATISTA PARA GARANTIZAR EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
DE OBRA A PRECIOS UNITARIOS ASI COMO PARA GARANTIZAR LAS EROGACIONES QUE
LOSCONTRATANTES TUVIERAN QUE EFECTUAR POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS QUE
RESULTEN HASTA UN AÑO DESPUES DE LA RECEPCION DE LOS TRABAJOS A
SATISFACCION DE LOS CONTRATANTES.

DECIMA PRIMf,RA- RECEPCION DE OBRA.- EL AYUNTAMIENTO RECIBIRA LAS
OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMÍNADAS EN SU TOTALIDAD
SI LAS MISMAS HUBIERAN SIDO REALIZADAS DE ACUERDO CON LAS ESPECÍFICACIONES
CONVENIDAS Y DEMAS ESTIPULACIONES DE ESTE CONTRATO, MEDIANTE UN ACTA DE
RECEPCION.

DECIMA SEGTNIDA- RESPONSABILIDAD.- NI EL PAGO DE LA OBRA, NI DE LAS
ESTIMACIONES CORRESPONDIENTES A LA RECEPCION DE LA MISMA, EXIME A EL
CONTRATISTA DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE PUEDE INCURIR POR LA EDIFICACION
DE LA OBRA, POR VICIOS OCULTOS QUE RESULTEN POR DEFECTOS EN LA
CONSTRUCCION, MALA CALIDAD DE LOS MATERIALES EMPLEADOS, VICIOS DEL SUELO
EN QUE SE HIZO LA OBRA.
SE RESERVA EL AYUNTAMIENTO EL DERECHO DE RECLAMAR T,A INDEMNIZACION POR
DICHOS CONCEPTOS, ASI COMO LA EJECUCION O REPARACION DE LA OBRA FALTANTE
O MAL EJECUTADA.

ORGANICA MLINICIP
SUS REGLAMENTO
APLICABLES.

AL ASI COMO LA LEY DE ADMINISTRACIONES DE O PUBLI
S ADEMAS DE LOS ORDENAMIENTOS LE
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DECIMA TERCERA- SUJECION.- EL PRESENTE CONTRA'IO SE CONSIDERA DE
DERECHO PUBLICO, MANIFIESTAN LAS PARTES QUE CELEBRAN ESTE ACTO JURIDICO,
QUE NO EXISTEN VICIOS EN EL CONSENTIMIENTO, LESION O ENRIQUESIMIENTO ILICITO
POR LO QUE RENUNCIAN AL EJERCICIO DE LAS ACCIONES QLIE POR ESTE CONCEPTO
PROCEDAN, SOMETIENDOSE EN CASO DE CONFLICTO A LAS DISPOSICIONES,
PROCEDIMIENTOS Y AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, TANTO MLNICPALES COMO LAS
DE TRIBL]NAL CONTENCIOSO ADMINISTRATTVO DEL ESTADO, A QUE SE REFIERE LA LEY
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SJE-DOP-FONDEREG/13

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTE Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO,
ALCANCE Y CONSECUENCIAS LO FIRMAN EN SAN ruANITO DE ESCOBEDO, JALISCO A
LOS 02 DIAS DEL MES DE MAYO DE 20I3.

POR EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUANITO DE ESCOBEDO,.IALISCO.

EL PRESIDf,NTE MUNICIPAL

DR. PEDRO CORONA ACEVES

EL SINDICO EL ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL

PROFR. DAVID ESPARZA TADEO C. LEONARDO HERNANDEZ CORONA

DIRECTOR DE OBRA.S PUBLICAS

ARQ. RAFAEL RUBIO AYON

POR LA EMPRESA
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***** CIE CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURAY EDIFICACION S. DE R.L. DE C.V.

CARTA COMPROMTSO

SAN JUANITO DE ESCOBEDO, JALISCO. A 29 DE ABRIL DE 20I3

ARQ. RAFAEL RUBIO AYON
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS
PRESENTE

I\'le refiero a la licitación con invitación restringida con numero sJE-Dop-FoNDEREG/13, relativo
a los trabajos denominados: "Pavimento de Empedrado Ahogado del Ingreso principal (Calle
l6 de septicmbre) 2'. Etapa", en la cabecera Municipal de san Juanito áe Escobedo, Jalisco,

Sobre el particular y como representante legal de la empresa cIE CONSTRUCCION DE
INFRAESTRUCTURA Y EDIFICACION s. DE R.L. DE c.v., manifiesto, expresamente bajo
protesta de conducirnos con verdad, nuestro compromiso formal de cumplir, todo io establecido en
la convocatoria, bases del concurso y documentos relativos a la misma. En caso contrario se
proceda_a desechar nuestra propuesta, debiéndose sancionar nuestro incumplimiento de acuerdo a lo
que establezca la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y Reglamento.

Así mismo, también declaro que:

oportunamente se recogieron las bases del concurso por invitación restringida de que se trata, y se
ha_ tomado nota de los requisitos y datos a que se sujLtara este y conforme-a los cuales se lleíara a
cabo el concurso. Se aceptan íntegramente los requisitos 

"ont"nidos 
en las citadas bases y para tal

efecto se devuelven debidamente firmadas por el suscrito.

Así mismo, manifiesto que esta empresa conoce la Ley de obra pública del Estado de Jalisco y su
Reglamento, las especificaciones técnicas que tiene en vigor la Dirección de Obras Publicas de San
Juanito de Escobedo y acepta que tales documentos rijan en lo conducente respecto a la licitación
nrediante invitación restringida indicada y demás actos que de él deriven.

De conformidad con lo anterior, se presenta la proposición respectiva, la que con un importe de
§2,189,431.27 (DOS MILLONES CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCiENTOS
TREINTA Y UN PESOS 27l100 M.N.) incluyendo el impuesto al
ejecución de 69 días naturales, se encuentra requisitada e integrada
b¿ses de licitación y que comprende los siguientes documentos:

valor a¡¡regado y un plazo de
en la forma que establecen las

A las Cumbres 343-4 Col. Prados Vallarta Zapopan, Já!. C.P. 45020

TEL: (33)36.34.69.09 e-mail: cie.2009@hotmait.com ufl



CIE CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA Y EDIFICACION S. DE R,L. DE C.V.

l,a personalidad y facultades de quien firma esta proposición se demuestra mediante una copia de
identificación del IFE Folio 0000021627383 y clave SRSLMA7Ol0l3l4Ml00 que se anexa'a esta
proposición.

I'

C. MA. GUA SALCEDO
REPRESENT LECAL

CIE
*****

A las Cumbres 343-A Col. prados Vallarta Zapopan, Jel. C.p. 45020
TEL: (33) 36.34.69.09 e-mail: cie.2009@hotmait.com
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***** CIE CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA Y EDIFICACION S. DE R.L. DE C.V.

SOI}RE No. I PROPUESTA TECNICA

D.T. I Instrucciones a los concursantes (Bases).
[).T.l.l Acreditamiento de la personalidad del representante legal.
D.'I.2 Modelo de contrato debidamente firmado de conocimiento.
D.'1.3 Manifestación escrita de conocer el sitio de los trabajos, así como de h,rber asistido o no a las
juntas de aclaraciones que se celebren.
I).T.4 Acta de junta de aclaraciones.

D T 5 Listado de insumos que intervienen en la integración de la proposición, señalando:
a) Los materiales
b) Mano de obra y,
c) Maquinaria y equipo.

D.'f.6 Rclación de rnaquinaria y equipo de construcción, indicando si s.n dc su propiedad o
rcntados, su ubicación fisica y vida útil.
I) 1 7 Proglarna calendarizado de ejecución de los trabajos con barras y volírmenes o porcentajcs,
sin señalar montos.
D.T.8 Manifestación escrita de l.raber revisado y comprendido en su totalidad las bases de invitación
rcstringida, además del plano de aplicación de los trabajos y los términos de referencia para su
ejecución, incluidos en los anexos a las mismas y conocer las especificaciorres técnicas reqireridas
para realizarlos.

SOBRE No.2 PROPUESTA ECONOMICA

D.E. I Garantía de seriedad de la proposicióu (5% del monto total de su proposición incluyendo
I.V.A. a nornbre de Municipio de Magdalena, Jalisco.
D.tl.2 carta compromiso de Ia proposición (incluyendo I.v.A.), en papel membretado de la
ernpresa.
D.E.3 Datos básicos de costos de mano de obra a utilizarse.
D.E.4 Datos básicos de costos de materiales, puestos en el sitio de los trabajos.
D.E 5 Datos básicos del costo del uso de maquinaria y equipo de construcóión, puesto en el sitio de
los trabajos.
D.11.6 Programa de montos mensuales de ejecución de los trabajos
D.E. 7 Análisis de los precios unitarios (la totalidad de los conceptos del catalo go de conceptos,
urr idades de medición y can t idades de trabajos solicitados, estructurados por costos directos- costos
ind irectos. costos de financramiento. cargo por utilidad y cargos adicionales).
D.lr. 8 Catálogos de conceptos, cantidades y unidades de medición, precios unitarios pl.opuestos e
inrportes parciales y el total de Ia pr.oposició n incluyendo I.V.A.
D.8.9 Resumen de los costos directos de ntateriales, mano de obra y maquinaria, y te a los
coslos indirectos, financlamiento, cargo por.utilidad y cargos adicionales.

A las Cumbres 343-A Col. prados Vallarta Zapopan, Jal. C.p. 45020
TEL: (33) 36.34.69.09 e-mait: cie.2009@hotma¡l.com



CIE CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA Y EDIFICACION

SJE-DOP-FONDEREG/13 Dur.c¡ón: 69 dfes nalurales

PAVIMENTACION DE EMPEDRADO AHOGADO DEL INGRESO PRINCIPAL (CALLE 16 Focha: 29/04/2013

DE SEPfIEMBRE) 24, ETAPA,

ln¡cloOb.a: 06/05/2013

Fln Obrar 13/07/2013

liente:
MUNICIPIO DE SAN JUAN ITO DE ESCOBEDO

No.

S. DE R.L. DE C.V.

CABECERA I\4UNICIPAL SAN JUANITO DE ESCOBEDO JALISCO

PRESUPUESTO DE OBRA

P. Unltarlofllitri}.lÍt Cañtldad lmport€ConceptoCód¡go @
EMPEORAOO AHOGADO EN CONCREfO

RUPEMPIVAQ Ruplura de empedrado en §eco s rñaquina ut¡lizando l\¡2
moloconlonñadora con escaril cadorés.

$15.76 $48,120.80 2.550k

537.2633 $41.71 $22.40925 1.190/.

'l,221.3400 s43.03 $52,s54.26 2.7804

1,661.0200 $41.71 s69,281.14 3.67%

3,053.3500 § 12.45 s38,014.21 2.010/"

3,053.3500 $5.09 $15,541.55 0.82%

610.6700 $182.7s $11't.599.94 5.91%

610 6700 $214 79 $13'1,165.81 6.95%

723_7AAa $322.01 $233,038.64 12.350/,

2,691.5000 $303 86 §817,839.19 43.33r/o

CEAFO

EXCAJON

CEAFO

COMPMAO

TZO'1001

SUBBASE

BASI\¡ATBCO

GUARTL

EMPAHOG

Acaneo d6 malerial producto de ls exc€vación y/o J\¿3

demolición luera do le obÉ, en c€mion 1er. km.

incluy6: cárca a msquina. déscarga a volt6o.

Excavaooñ eñ cajon pará bases de leftaceria, a M3
maquina, utilizándo moloconf ormedorá.

Acarso de materi€l produclo de la €xcávación y/o M3
demolición luera de la obÉ, eñ camion 1er. km.

incluy€ carcá a maquina, descarga a volteo.

Compaclácón delteneno nalurala maquina, iñcluyei M2
costo del6quipo. mano de obÉ y he.r€m¡enlá

frazo y nivelacion con equipo topográfco, M2
eslableciendo ejes de rsfereociá y bancos de nivel.

incluye' maleriales, mano do obra, equipo y

heramienla (Mayora 1000 m2)

Suminislro y tendido de malenal para Sub Base M3
(msterial de fnro), con ulilizacion de maquiná

Formecion y Compeclácion de Bases pará leraceria, M3
ulilizando 600/0 de lezoñtlo negro y 41o/o do atet\a
amaf¡llá de banco, con modios mecánicos, incluye:
suñrinrstro, acamellonádo, fnezclado, lendido y

conpaclado al90% pruébá proclor €slandar

Guamlcioñ de concrelo tipo "L" do s6ccion M
15x20x35x20 cms. ulilizándo concrolo fc=200
kg/cm2, lncluye cimbrádo, coládo, mal.riál€s y mano

Conslrucdo¡ de empedrado ahog€do en concr€to, M2
fc=200 kg/cm2, hecho en obra, coñ un espesor de
18 crñs iñcluye rnaleriáles y mano d€ obra necesáda.

Llmploza gruosá duránts la obra, lncluye: mano d6 h¡2
obrá. equipo y herámienle.

LINEA DE ORENAJE YDESCARGAS

3,053.3500 10 4li $31,SLGRUESA 51 1.69%
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CIE CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA Y EDIFICACION S. DE R.L. DE C.V.

SJE-DOP-FONDEREG/13 Duraclóñ: 69 d¡as naturales

PAVIMENfACION OE EMPEDRADO AHOGADO OEL INGRESO PRINCIPAL (CALLE 16 Focha: 29/04/2013

DE SEPTIEMBRE) 2A- ETAPA,

ln¡cloObra: 06,105i2013

Fln Obra: 13/07/20'13

llente:

CERA I\4UNICIPAL SAN JUANITO DE ESCOEEDO JALISCO

I\¡UNICIPIO DE SAN JUAN ITO DE ESCOBEDO

ftt:

Página 2 de 4

PRESUPUESTO DE OBRA

códi Coñce Cantidad P. unitario lm rte ./"

s5.58 0.07

ECEO2IIA

CO[,4BAI

TUS250

POZO2

ACOST2

RE[,4PEM

CEAFO

nivelácioñ, habilfado de éslacas, los 6quipos do
r¡edicion ¡ncluyen bali¿as, cintes, fichas, cordel y

Alin6, nivelación y @mpaclación del fondo dé la M2
oxc€vación con baibññá, lncluys: mslanale§, máno

d€ obra,6quipo y henamienl€.

Pozo d6 visila común, d€ -2.00 m. de prolundidad PZA
inlerior, murcs 26 cm. de tebique rojo r6coc¡do

as€ntado con mozcla cem€nlo €Éña 1 5, acsbado
comun, con aplanado ácebado pl¡lido, sobfe planlilla

de mamposteria, con brocal, lñcluy6: má16ñales.

ác3r6os, mano de obrá,oquipo y heramienla.

Acostillsdo d6 tuberlas con máterjál d€ banco, M3
compaclado, incluyoi suminisiro, scall6o3, mano d6
obra, 6quipo y heramieñlá.

Relleno con metoñal prcducto de la gxcaváción M3
compáclado con pizon do mano sn cápas ño
r¡ayores de 20 cms. incluy6: adioón d€ eguá. ñáno
de obra. equipo y horamlenla,

Acareo d€ malerial produdo de le exc€vec¡ón y/o M3
demolición lu€ra d€ la obla, 6ñ camion 1er. km-

Incluys: carga a ñsqu¡ñe. d€3cerga e volt6o,

Oe3c5rg6 slnllária dc PVC d3 6" (slbaña¡) do 6 m. d€ PZA
longfud, con una prolundldad prom.dio d€ 1.oo m.
lncluyo excavaclon a msquina, ln6talacion d€ lub€ía,
rell€no compaclado d. c€pa con mal€rial d€ banco
con un €sp€sor de 40 cms y el €sto coñ ñaofial de

Doscaea sanilaria d€ PVC d6 6" (Elbaá61) d6 12 m. PZA
de longilud, con una profundidad promed¡o de 1.00
m. lncluy€ sxcavaclon a maquine, ¡nsl.lecion d€
tub6ña, rell6ño compácledo de cep€ con malerial d6
bánco con un á.po8or de 40 cms. y €l r6slo coñ
malerial de excavacion.

21A.5700 $50.33 $11,000.63 0.580/"

145.7100 $17.78 $2,590.72 0.1404

242.8500 $223.68 $54,320.69 2.880k

3.0000 $s,744.27 $29,232.81 1.55%

87.4300 $ 182.54 $'15,959.47 0.85%

131 1400 $81 86 s10,735.12 o 510/a

118.9000 $41.71 s4.959 32 026%

14.0000 $1,382.48 $19,354.72 1.O30/"

25.0000 s2.2 $57,3033

I

ALB12

REPRESENTANTE LEGAL: MA. GUADALUPE SIORDIA SALCEDO

5 3.04da

Un¡dad

ALA6

Excavacrón de cepa e máqu¡na en rÍatgñal t¡po ll-4. M3
de 0.00 e -2 00 m, incluyé: mano d€ obra, equipo y

Tubo de PVC aanltarlo (10"), de 250 mm. de ML
dlámelro, incluyei malerlalGs, acarroos, corl6s,
d6sp€rdlcjos, ñano de obra, prugbás, equlpo y
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SJE-DOP,FONDEREG/13 Durrclón: 69 días natlrales

PAV|MENTACION DE EMPEDRADO AHOGADO DEL INGRESO PRINCIPAL (CALLE 16 Fecha: 29/04/2013

OE SEPTIEMBRE) 2A. ETAPA.

ln¡cloObra: 06/05/20'13

Fln Obta: 13/07/2013

l¡ente:
IVUNICIPIO DE SAN JUAN IfO DE ESCOBEDO

r:

EDIFICACION S. DE R.L. DE C.V.CIE CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA Y

OE ESCOBEOO JALISCOCAEECERA MUNICIPAL SAN JUAN

oncuÉo No

bmi

%P. Un¡tariocant¡dad fteIII}.TÍETIConcecód¡go @

ECEO2IIA

COIIBAI

tuH275

JGIU3'

ACOST2

REI\,4PE[¡

CEAFO

TOMA12

TOMA 5T.Á

Trazo d6 eies paÉ calles y tend¡do de tub€ña, incluy€ ML
nivolacion, habilhado de 6slacas, lo3 equipos dé

msdiooñ lncluyen balizás, cintas. lichá§ cordel v

242.8500 $1.355.10 0.070/"

$50.33 $7,333.58 0.39%

145 7100 $2,590.72 0.141o

242 8500 $134.00 $32,541.90 1.7204

$468.48 0.020/o

43.7100 $182.54 $7,978.82 0Á2%

102.0000 s81.86 $8,349.72 0.440/o

59.4500 s2,479.66 0.13%

14.0000 $1,546.26 $21.647 64 1.15%

25 0000 § 00 1.290/"

Tubo de PVC hidráulico RD 26, d€ 75 mm (3") d€ M
diáñetro, incluye: mal€riáles, scároos cod63

desperdicios, mano de obla, pruebas, equiPo y

Suminislro y colocacion ds juñtá giubáuh d€ 3' para PZA
reparacron de luberia. lncluye maiorial y m8bno do

obra necesaria.

Exc¿v6c¡ón de c€pa a máquina en máénd Ípo ll_a M3
d€ o.oo á -2oo m induye: mano d6 obra. €quipo y

Afns, nivelac¡ón y compáclac¡Ón del fondo d6 lá M2
excávación coir beiladna, incluyei mateñal€s mano

do obre, equipo y herámioñts.

Acoslillado d6 lub€des con máorial ds banco. M3
compacládo ¡ncluy6: sum¡ni§1rc, ec6neo3, mano de

obra, squ¡po y henámienta.

Relleno con ñaterial Producto de lá oxcáváclón M3
compaclado con pizon d6 meño en cápas no

máyores de 20 cms. incluye: adición de €gua maño

do obra, equ¡po y henamienta.

Toma ds água domicilE¡16 lárgá, de 12 m. promedio, PZA
incluye €rc€vac¡on a maquina, loma, r6lleno coñ
malerial d6 bánco e 30 cms. y lelleno con ñaleriald6
axcávacion, s€cclon de la c€ps 60cm x 80cm x 12.00

foma de agua domiciliáriá coda, de 5 m. promedio, PZA
incluyo oxcavecion a máquina, toma, relleno con
materlaldo bañco a 30 cms. y r6ll€no con malériál dé
excávádon, secc¡oñ dé la cope 60cm x SOcm x 5.OO

TOTAL DEL PRESUPUESTO MOSTRADO StN tVA: S1,g87,¡140.7S
REPRESENTANTE LEGAL: MA. GUADALUPE s¡oRDIA SALCEDo

PRESUPUESTO DE OBRA

TZOfT

Acan€o d€ malenal producto d€ la excavaclón y/o M3
demolición luera de la obra, en camion ler. km.

lncluye: cárce á maquina, descrrgá É volt6o.

$s.58

145.7100

$17.78

2.0000 $234.24

$41.71



CIE CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA Y EDIFICACION S. DE R.L. DE C.V.

SJE-DOP-FONDEREG/13 Du.aclón: 69 dia§ naturales

PAVIMENTACION DE EMPEDRADO AHOGAOO DEL INGRESO PRINCIPAL (CALLE 16 Fechat 2910412013

DE SEPIIEMBRE) 24, ETAPA,

lnlc¡o Obra: 06/05/2013

Fln Obra: 13/07/2013

l¡onte

rso No.

ECERA MUNICIP SAN IfO DE ESCOBEDO JALISCO.

MUNICIPIO DE SAN JUAN ITO DE ESCOBEDO
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PRESUPUESTO DE OBRA

TOTAL DEL PRESUPUESTO MOSTRADO: $2'189'431.27
(" DOS MTLLONES CTENTOOCHENTA y NUEVE MrL CUATROCTENTOS TREINTA Y UN PESOS 271100 M.N.')

Co

-EEil

REPRESENTANTE LEGAL: MA. GUADALUPE SIoRoIA SALCEDo :9



CIE CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA Y EDIFICACION S. DE R.

H. AYTINTAMIENTO DE SAN JUANITO DE ESCOBEDO. JALISCO.
DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS

LICITACION No. SJE-DOp-FONDEREG/I3

ITESUMEN DE COSTOS DIRECTOS DE MATERIAL, MANO DE OBRA Y MAQUINARIA Y
LO REFERENTE A LOS COSTOS INDIRECTOS.

L. DE C.V.

DEPEN DENC IA: H, AYUNTAMIENTO DE SAN JUANITO I)E ESCOBEDO

No. DE CONCURSO: SJE-DOP-FONDEREG/I3

NOMBRE DE LA EMPRESA: CIE CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA Y
EDIFICACION S. DE R.L. DE C.V.

REPRESI]NTANTE LEGAL: C, MA. GUADALUPE SIORDIA SALCEDO

COSTO I)IRECTO DE LOS MATERIALES
C]OSTO DIRECTO DE MANO DE OBRA
COSTO DIRECTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO

SUMA A

s 896.015.42
$ 443,521.05
$ 30r,426.89

$ 1,640,963.36

§ 106,662.62
s 139,814.77

$ 246,417.39

$ 1,887,440.75

COSTO INDIRECTOS
UTILIDAD

ST]MA B

SUMA A+B

('ABE ACLARAR QUE LA SUMA TOTAL DEBERA CORRESPONDER /\L IMPOR,I] DI] I,API{OPLIIJS'|A INDICANDO EN LOS DOCUMENTOS "CARTA COMPROMISO I)I-, I,APROPOSICION (NO INCLUYE IVA) Y DOCUMENTO :'CATALOG. DE CóÑCi,PirIS.C'ANTIDADES Y UNIDADES DE MEDICION, PRECiOS .INITARIC)S PROPUEST.S L,IMPORTES PARCIALES Y EI, TOTAL DE LA PROPOSICION".

CIE
*****

.: , A las Cumbres 343-A Gol. prados Vallarta Zapopan, ,

tel: (fa¡ 36.34.69,09 e-mait: c

Já!. C.P.45020 '

ie.2009@hotmait.corh

-

6.sYo
8.0%

iÉ."r
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SJE-DOP-FONDEREG/I3

CONTRATO DE OBRA

EN SAN JUAN'ITO DE ESCOBEDO, JALISCO A LOS 02 DIAS DEL MES DE MAYO DE 2013,
COMPARECEN POR LINA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN
JUANITO DE ESCOBEDO, JALISCO, REPRESENTADO POR LOS CIUDADANOS DR. PEDRO
CORONA ACEVES, PROFR. DAVID ESPARZA TADEO, C. LEONARDO HERNANDEZ CORONA
Y ARQ. RAFAEL RUBIO AYON, EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE PRESIDENTE
MUNICIPAL, SINDICO, ENCARGADO DE LA HACIENDA MLNICIPAL Y DIRECTOR DE
OBRAS PUBLICAS, DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAT, DE SAN JUANITO DE
ESCOBEDO, JALISCO, RESPECTTVAMENTE A QUIEN EN LO SUCI]SNO SE DENOMINARA..EL AYUNTAMIf,NTO" Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA CIE CONSTRUCCION DE
INFRAESTRUCTURA Y EDIFICACION S.DE R.L. DE C.V. POR CONDUCTO DE SU
APODERADO LEGAL C.MA. GUADALUPE SIORDIA SALCEDO, A QUIEN EN LO SUCESIVO
SE LE DENOMINARA *LA CONTRATISTA'" QUIENES MANIFIES'TAN SU VOLUNTAD DE
CELEBRAR UN CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS LNITARIOS Y TIEMPO
DETERMINADO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS.

DECLARACIONES

-ELAY UNTAMIENTO D

ot

tl)
!)
cl
z

I

sAN JUI UE REPRESENTA AL MUNICIPIO DE SAN JUANITO DE ESCOBEDO , JALISCO, ENTIDAD

CLARA:

ORDEN PUBLICO, QUE DE CONFORMIDAD CON EL ART. II5 DE LA CONSTITUCION
ITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO EL ART. 69 DE LA
STITUCION POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO, ESTA INVESTIDO DE
SONALIDAD JURIDICA Y CAPACIDAD PARA MANEJAR SU PATRIMONIO)-

I
CONFORME A LA LEY. QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE MORELOS No. 32
COLONIA CENTRO DE ESTE MLINICIPIO

IDENC¡A

I.2.QUE CON EL FIN DE SATISFACER LNA NECESIDAD DE ORDEN PUBLICO, DE INTER
BENEFICIO COLECTIVO, ACORDO REALIZAR LA OBRA *PAVINII'NTO
EMPEDRADO AIIOGADO DEL INGRESO PRINCIPAL (CALLE 16 DE SEPTIEMB
ETAPA, EN LA CABECERA MIINICIPAL DE SAN JUANITO DI] ESCOBEDO, JALISCREQUIRIENDO CONTRATAR LOS SERVICIOS PROFESIONAT,ES DE LINA PERSONAMORAL QUE I-LEVE A CABO LA OBRA MENCIONADA

z
a

hoja es parte integral del contrato de. prestación de servicios SJE_l)Op-FONDEREC/13
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SJE-t)OP-FONDEREG/I3

2.I. QUE REPRESENTA A LA EMPRESA CIE CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA Y
EDIFICACION S. DE R.L. DE C.V CON DOMICILIO EN CALLE A LAS CUMBRES No. 343-4,

COLONIA PRADOS VALLARTA, ZAPOPAN, JALISCO, C.P.45020.

2.2. QUE HAN INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE

CONTRATO A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU

EJECUCION, QUE PREVIAMENTE A ESTA FECHA PRESENTO A CONSIDERACION DEL

AYL]NTAMIENTO, PROYECTO, PROGRAMA DE OBRA Y PRESUPUF]STO RESPECTIVO, QUE
CONOCE LOS DETALLES CONCERNIENTES A LA OBRA REQUERIDA,

COMPROMETIENDOSE A LA EJECUCION DE ESTE CONTRATO, APLICANDO TODA SU

EXPERIENCIA, CONOCIMIENTO Y LOS PROCEDIMIENTOS MAS EFIC]ENTES PARA LA
REALIZACION Y CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

QUE ACEPTAN EL PROYECTO, LAS ESPECIFICACIONES, PRESUPUESTOS Y PROGRAMAS

DE OBRA, ESTABLECIENDOSE DE COMUN ACUERDO LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS

PRIMIRA: OBLIGATORIEDAD.. EL CONTRATISTA SE OBLIGA CON EL
TAMIENTO A EJECUTAR LA OBRA MENCIONADA EN LA DECLARACION I.2 DE ESTE

TO BAJO SU RESPONSABILIDAD Y DIRECCION PROFESIONAL, QUEDA
AMENTE CONVENIO QUE LA OBRA A EJECUTAR, SERA POR PRECIOS LINITAzuOS

e
-)
.t
()
5

-\

\

§9
SAN JU

tr

P

SE ESTzuCTAMENTE AL PROYECTO CONTENIDO EN LOS PLANOS,
IFICACIONES, PRESUPUESTO DE OBRA DEFINIDO A TRAVES DEL TABULADOR DE

RECIOS IINITARIOS O INDICADORES DE COSTO QUE SE ADJIINTAN, AL PROGRAMA Y

R ESI
CALEÑDARIO DE OBRA. DOCUMENTOS ELLOS MENCIONADOS EN EL PUNTO NUME

ESfr{$ ns DECLARACToNES, Los euE ANExAN AL pRESENTE coNTRATo, FoRMAN

ta hoja es parte integral del contrato de prestación de servicios SJE

RO
DO

PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. ASI MISMO, EL CONTRATISTA, HABRA DE OBSERV
LAS ESPECIFICACIONES QUE LA COORDINACION DE TNFRAESTRUCTURA MLNIC
SEÑALE.

1]-SEGUNDA: IMPORTE DE LOS TRABAJOS,. AMBAS PARTES ESTABLECEN QUE LA
, INVERSION AUTOzuZADA PARA ESTA OBRA ASCIENDE A LA SUMA DE $ I,887.440.75

I.;:T¡MILLON OCHOCIENTOS OCTIENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA
/100 M.N ) MAS EL I6% COMO IMPUESTO AL VALOR AGREGADO CORRESPONDI

cz

.)

Página 2 de 7
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SJE.DOP-FONDEREG/I3

CORRESPONDI ENDO A :

\.ALOR DE LA OBR{: I,887,,r40 ./5

I }IPUESTO VALOR AGRE GADO: 30t.990.52

1'OTAL:

\

ESTA CANTIDAD SOLO PODRA SER REVASADA PREVIO CONVENIO QUE AL RESPECTO
CELEBREN LAS PARTES, POR LO QUE SI EL CONTRATISTA REALIZAdA TRABAJOS PORMAYOR VALOR DEL INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILÍDADES
EN QUE INCURRA, NO TENDRA DERECHO RECLAMAR PAGO ALGIINO.

!lI.P.1}P.S CONVIENEN QUE AL EFECTUAR LOS PAGOS DE LAS ESTIMACIONES QUE SEFORMULEN POR LOS TRABAJOS EFECTUADOS, NO SE APLICARAN LAS DEDUCTIVASSOBRE EL IMPORTE DF- LAS ESTIMACIONES, DEL CINCO AL MILLAR PARA I"AVIGILANCIA, INPECCION Y CONTROL DE LA OBRA PUBLICA DE ACUERDO AL ART. I91 DELA LEY FEDERAL DE DERECHOS DE CONTRATISTA (SECODAM), YA QUE LA MISMA YAESTA CONSIDERADA EN EL PRESUPUESTO GLOBAL »'EI- PNOCNÁ ¡A FóNDEREG.

,i, TERCERA: ANTICIPOS Y ESTIMACIONES.- EL CoNTRATISTA No RECIBIRA DEI: EL AYUNTAMIENTO PORCENTAJE DE ANTICIPO ALGUNO,,).

í eI coNTneTISTA PRESENTARA ESTIMACIoNES DE oBRA EJEC.UTADA Y TERMINADA
PARA SU APROBACION Y PAGO POR EL AYUNTAMIENTO, LAS ESTIMACIONES DEBERANCUBRIR PERIODOS DE TRABAJOS NO MAYORES A CADA 4 SEMANAS HASTA I.'INALIZAR
LA OBRA,

2.r89.,13 1.27

TA: FECHA DE INICIO Y TERMINACION DE LA OBRA.- qunoa

QUINTA: AMPLIACTON REDUCCION O MODIFICACION.

-\

§

s¡N JUA&¡,

\
\

SAMENTE PACTADO QUE EL CONTRATISTA TNICIARA LAS ACTIVIDADES
ALADAS EN EL PROGRAMA DE OBRA EL DIA 06 DE MAYO DE 20I3, A PARTIR DE LACHA DE IN ICIO DEBERA CUMPLIR CON EL PROGRAMA DE ()BRA Y TERMINAR LAMISMA EL DIA 13 DE ruLIO I)E20t3

P E5l Et\¡ClA

AYUNTAMIENTO TENDRA EN TODO MOMENTO LA FACULTAD DE AMPLIAR , REDMODIFICAR LA REALIZACION DEL TRABAJO OBJETO DEL CONTRATO EN EL ESTA
VISO POR ESCRITO A LA CONTRATISTA CON DIEZ .

.HABILES DE ANTICIPACION. SI DURANTE EL CURSO DE EJECUCION DE UNA OBRADVIERTE O POR ALGUNA DE LAS PARTES CONTRATANTES LA NECESIDAD DEEFECTUAR VARIACIONES A LAS ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO DELAOAMPI-IA R, REDUCIR O MODIFICAR LOS PLAZOS PACTADOS O A LOSRAORDINARIOS O COMPLEMENTARIOS, DICHA CIRCLTNSTANC]A HABRA
Esta hoja es parte integral del conhato de prestación d

l:>

E SER
AJOS
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SEXTA: REVISION DE COSTOS.. sI ounaNTE LA VIGILANCIA DEL PRESENTE\ CONTRATO OCURREN CIRCIINSTANCIAS O ACONTECIMIENTOS NO PREVISTOS POI{ t,AS.\ PARTES, ORIG
§ \ veore oolo.

\s.T3§S§',H
INADOS POR CAUSAS EXTREMAS A LA VOLUNTAD DE ESTAS SIN QUE
CULPA, MORA EN EL CUMPLIMIENTO , NEGLIGENCIA O INEPTITUD DE LOS
ES, MISMAS QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCION DE LOS

LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS, BIEN SEA EN LOS
CORRESPONDI ENTES A LA MANO DE OBRA. MATERIALES O EQUIPO, DICHOS COSTOS
PODRAN SER REVISADOS A SOLICITUD DE LAS PARTES Y EN CASO PROCEDENTE, EL
AYLNTAMIENTO COMUNICARA LA DECISION QUE ACUERDE EL AUMENTO O
REDUCCION CORRESPONDIENTE.

AYUNTAMIENTO DETERMINARA LOS NUEVOS PREC]IOS EN BASE A LOS
TOS CONTENIDOS EN LOS ANALISIS DE PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN ELTO, PROCEDIENDO A DETERMINARLOS CON LA PARTICIPACION DEL
TISTA Y ESTE SE OBLIGARA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A DICHOS

SIDEAGIAI NO FUESE POSIBLE DETERMINAR LOS PRECIOS UNII'ARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA EN EL PARRAFO ANTERIOR, EL CONTRATISTA A REQUERIMIENTO DEL
AYUNTAMIENTO Y DENTRO DEL PLAZO euE ESTA sgñalp sOMETERA A su
CONSIDERACION LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIoS ACOMPAÑADoS DE SU
RESPECTIVOS ANALISIS, EN EL ENTENDIME INTO DE QUE PARA LA FIJACION DE ES
PRECIOS DEBERAN APLICARSE LOS MISMOS CRITERIOS QUE SE HUBIEREN SEGPARA LA DETERMINACION DE LOS PRECIOS LNITARIOS ESTABLECIDOS EN

I CONTRATO.

..StrPTIMA, 
SUSPENSIÓN.- EL AYTINTAMIENTO TENDRA EN TODO EL TIEMPO LA

z

ULTAD DE SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE LA OBRA CONTRAT
RIOR SE ESTABLECE SIN PERJUICIO DEL ESTADO EN QUE SE ENCUE

Esta hoja es parte integral del contrato de prestación de servicios SJE-DOP-FONDERE
Página 4 de 7
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SJE.DOP-FONDEREG/I3

HECHA DEL CONOCIMIENTO DEL AYUNTAMIENTO, QUIEN EN ATENCION A LAS
RAZONES O JUSTIFICACIONES DEBIDAMENTE EXPUESTAS, A LOS PLANOS, PROYECTOS,
RELACION DE COSTOS O PRESUPUESTOS QUE LE PRESENTE EL CONTRATI§TA O QUE SE
DETERMINEN A JUICIO DEL AYUNTAMIENTO SIN PERJUICIO DE LA FACULTAD QUE LE
ASISTE DE EJECUTAR DIRECTAMENTE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, TENDRA LA
OPCION DE AUTORIZAR POR ESCRITO LA REALIZACION DE DICHOS TRABAJOS O LAS
MODIFICACIONES RESPECTIVAS Y COMLINICARA LA INSTRUCCIÓN AL CONTRATISTA,
QUIEN SE ENCONTRARA OBLIGADO A SU EJECUCION U ()BSERVANCIA EN LOS
SUPUESTOS PREVISTOS CON ANTELACION.

.] gN I-OS CASOS QUE EL AYUNTAMIENTO AUTOzuCE LA EJECUCION DE TRABAJOS NO
ii CONTEMPLADOS EN EL PRESUPUESTO BASE DEL CONTRATO, PARA LA DETERMINACION- DE LOS CORRESPONDIENTES PRECIOS UNITARIOS SE ATENDERA A LOS SIGUIENTES

PUNTOS.

\l

_t

a

OBRAS
ptllsllc¿



MISMA, ELLO EN EL SUPIIESTO DE QUE OCURRIERE CUALQUIER CAUSA JUSTIFICADA,SE DARA AVISO POR ESCRITO E gT COÑiüUSTA CON 7 DIAS HABILES DEANTICIPACION. SI LA SUSPENSION ES OSTINITIVÁ,iiü RESCINI»DO EL CONTRATO,

SJE.DOP-FONDEREG/ 1]

I,ES QUE TENGA EN OBRA MEDIANTE
ENTE, ELLO SIEMPRE Y CUANDO SEA
E EN LA OBRA.

r- SUSPENSION DE LAS OBRAS._ EL AYLNTAMIENTO A TRAVES DE L

\
§\

rN'

SI LA SUSPENSION SE DECRETA POR CAUSA NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA, ELAYLTNTAMIENTO PAGARA A ESTE LA PARTE 
-OE 

'o 
OBRA EJECUTADA EN LAINTELIGENCIA DE QUE SI LA OBRA SC SUSPTÑóE TTABIENDO EJECUTADO MINIMO UN8O%, EL AYLINTAMIENTO NO CUBzuRA CESTO§ NOiCibNEI-¡S A LA OBRA EJECUI.ADA.

OCTAVA: RESCISION.. EL AYUNTAMIENTO PODRA RESCINDIR EL PRESENTECONTRATO ADMINISTRATIVAMENTE PON NEZóNPS DE INTERES CENERAL, O PORCUALQUIERA OTRA DE LAS CAUSAS PNEVISiAi-PON LA LEY Y PRINCIPALMENTE PORCONTRAVENCION O INCUMPLIMIENTO PON PNNT. DEL CONTRATISTA EN LOSTERMINOS PACTADOS SIENDO A CARCO Og 
'STI"EL 

PAGO Dti O,qÑOS Y PERJUICIOSOCASIONADOS.

EN CASO DE QUE REINCIDA EL CONTRATO EL SALDO POR AMORTIZAR EL ANTICIPO SEREINTEGRARA A EL AYTINTAMIENTO BN Ñ PiÁ7O NO MAYOR DE 7 DIAS HABILEScoNTADos A IARTTR DE__L1_I¡9HA EN qun seatovruNrcADA LA RESoLUCToN DE. I.ls-qrs-rgN AL coNrRArrsllp1_El_lupuEsió óE oue No sE RETNTECRE LA cANTTDAD
., EN EL PLAZO ALUDIDO F,I, CONTRATISTE OESEÁÁ ÉECAN GASTOS FINANCIERO' SOBREilEL sALDo TNS.LUT. coNFoRME a r-e rÁiÁ ssia'slecloe EN LA LEy DE TNGRES.'2DEL MuNrcrpro ..NTRATANTE, 

'ARA 
sr- éaso óÉ M,RA EN EL pAGo DE cREDrros" FrscALES, y sE coMpurARA DrAS Nerunai'i óñi¡ r-e FECHA EN euE sE vENCro ELPLAZO HASTA LA EN QUE SE PONC'_TN CENTIDAD A DISPOSICION DE LACONTRATANTE.

aa
r"§

s

^d':)

.,)

IDENgY,+N
REPRES ENTANTES QUE AL EFECTO DESIGNE, TENDRA DERE(]HO EL DERECSLIPERVISAR EN TODO TIEMPO LAS OBRAS OBJETO DE ESTECON'IRATO AS I, COMATERIALES QUE SE EMPLEEN YA S EA EN EL SITIO DE ESTA O EN LOS LUCAADQUISICION O FABRICACION DE LOS MISMOS Y DARA A TiL CONTRATISTINSTRUCCIONES QUE ESTIME CONVENI ENTES RELACIONADAS CON LA EJECUCI o A"FfN DE QUE ESTAS SE AJUSTEN AL PROYECTO

C"? )
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SJE.DOP-FONDEREG/I3

DECIMA. DE LA GARANTIA

FIANZA DE CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS.. PARA GARANTIZAR ELCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADF]S DERIVADAS DL, ESTECONTRATO Y PARA GARANTIZAR LA CALIDAD DE LOS TRABAJOS REALIZADOS, ASICOMO LAS REPARACIONES O SUBSTITUCIONES PROCEDEN'TE DE LOS VICIOS YDEFECTOS QUE RESULTEN POSTEzuORMENTE A LA RECEPCION DE LA OBRA, ELCONTRATISTA SE OBLIGA OTORGAR A FAVOR DE LOS CONTRATANTES UNA FIANZA
: I9I !.L]90lO DEL VALOR TOTAL DEL IMPORTE NS iE OBNA QUI] EXHIBIDA DENTRO DEu Los l5 DIAS STGUIENTES A LA FrRMA DE ESTE DocuMENTo-: euE sp oroRca pon rlCON'I'RATISTA PARA GARANTIZAR EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DEL CONTRATODE OBRA A PRECIOS LINITARIOS ASI COMO PARA GARANTIZAR LAS EROCACIONES QUEI-OSCONTRATANTES TI-IVIERAN QUE EFECTUAR POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS QUERESULTEN HASTA UN AÑO DESPUES DE LA RECEPCION DE LOS TRABAJOS ASATISFACCION DE LOS CONTRATANTES.

§\
arN

DECIMA PRIMERA- RECEPCION DE OBRA.- EL AYUNTAMIENTO RECIBIRA LASOBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADAS EN SU TOTALIDAD
SI LAS MISMAS HUBIERAN SIDO REALIZADAS DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
CONVENIDAS Y DEMAS ESTIPULACIONES DE ESTE CONTRATO, MEDIANTE UN ACTA DERECEPCION.

DtrCIMA SEGUNDA- RESPONSABILIDAD.- NI EL PAGO DI] LA OBRA, NI DE LASESTIMACIONES CORRESPONDIENTES A LA RECEPCI ON DE LA MISMA, EXIME A EL
ONSABILIDAD EN QUE PUE DE INCURIR POR LA EDIFICACIONIOS OCULTOS QUE RES ULTEN PC}R DEFECTOS EN I-A
LIDAD DE LOS MATERIALE S EMPLEAI)OS, VICIOS DEL SUELO

IENTO EL DERECHO DE RECLAMAR LA INDEMN IZACION POR
OMO LA EJECUCION O REPARACION I)E LA OB RA FALTANTE

DE$ftfltm 
TERCERA- SUJECION.- EL PRESENTE CONTRATO SE CONSIDE ndDERECHO PUBLICO, MANIFIESTAN LAS PARTES QUE CELEBRAN ESTE ACTO JURIDf

QIJE NO EXISTEN VICIOS EN EL CONSENTIMIENTO, LESION O ENRIQUESIMIENTO ILICPOR LO QUE RENL,\ICIAN AL EJERCI CIO DE LAS ACCIONES QUI] POR ESTE CONCEPTOPROCEDAN, SOMETIENDOSE EN CASO DE CONFLICTO A LAS DISPOSICIONESPROCEDIMIENTOS Y AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS , TANTO MLINICPALES COMO LASDE TRIBLNAL CONTENCIOSO ADM INISTRATIVO DEL ESTADO, A QUE SE REFIERE LA LEY, ORGANICA MLINICIPAL ASI COMO LA LEY DE ADMINISTRACIONI]S DE OBRA PUBLI
. SLIS REGLAMENTOS ADEMAS DE LOS ORDENAMIENTOS LEGALES QUEAPLICABLES,

contrato de prestación de servicios SJE_DOp_FONDEREG/13
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SJE-DOP-FONDEREG/I3

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTE Y ENTERADAS DE SU CONIENIDO,ALCANCE Y CONSECUENCIAS LO FIRMAN EN SAN JUAMTO DE ESCOBEDO, JALISCO ALOS 02 DIAS DEL MES DE MAYO DE 2013.

AIILIRPO ANII I'YTINT
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Ei{cl C R C VESE

.'P[UF"R. DAVID E

*rr/ ár.n
f4p/^

/

EL SINDICO ELE

TADEO C

OD[LA HACIENDA MUNICIPAL

RDO ERN EZ CORONA

CAS

l\,trlNlct

oa

IRECTOR DE O

. RAFAEL R AYON

OBRAS
PI J§: :i,AS .A Ra

POR LA EMPRESA CIE CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA Y EDIFICACION S. DE
R.L. DE C.V.

EL REP LEGAL

MA. GI]AI) IA SALCEDO
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H. AYU NTAMIHNTO CCIN{§TITUclOntAL
DE SAN JUANITo DE EscoBEDo, JAL, ADMINISTRAcl'Ón na,Iz-zaIs

*UN GOBIERNO DISTINTO ... UNA ACTITUD DIFERENTE".

PRESIDENCIA MUNICIPAL
OlrlCIO No. 7448/2073

ASUNTO: Propuesta I mpresa Supervisora

San Juañ¡to de Escobedo, .talisco. Octubre 04 de 2013

ING. ROBERTO DAVALOS LOPEZ

SEcRETARTo DE tNFRAEsrRUcruRAy oeRn púeLrca
PRESENTE

Por este medio le saludo con afecto y a Ia vez aprovecho la ocasión para hacer de su conoc¡miento
que con relación aI proyecto "FORTAIECIMIENTo oE IMAGEN URBANA PAR¡\ ET CoRREDoR DE
t,A RUTA ARQUEOTOGTCA (CUARTA ETApA),, del ejercicio 2013, dentro del ,,p.ogromo Fondereg,,
y que dicho proyecto consta de la s¡gu¡ente obra:

"PAVIMENTACION DE EMPEDRAOO AHOGADO DEL INGRESO PRINCIPAL (CALLE 15 DE
SEPTIEMBRE) 2A. ETAPA, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE SAN JUANITO DE ESCOBEDO,

JALtSCO."

Le hago llegar a usted la propuesta de la empresa para la ejecución de ra suF.erv¡sión externa en
nuestro Municip¡o, siendo esta ra empresa ESTRATEGTA GRUpo coNsrRucroR s.A. DE C.V., ra
cual manif¡esta estar registrada en el Podrón de Controt¡stos de lo secretorio de infroestructuro y
Obro Público.

Por lo que le solicito de la manera más atenta tenga a bien verificar y autor¡zer la contratación de
dicha empresa para la Supervisión Externa. , 

: -_.:t-, 
iri'sin más por el momento y en la espera de que Ia ¡nformac¡ón re sea de ,iitia"a,"qr.ao á r,)ii

órdenes como su atento y seguro servidor. tr
j-\:\)

\¡ -\r
-\--é

(:)

ü
.:D

\

'¡
0;\,

I

ATENTAMENTE
"su €CTIVO - NO REETEcctoN"

N NICIPAT

tl-t

RONA ACEVES

s 386) 75 4OO 08 y 75 400 40, San

,o
-<i

1\r¡

Morelos No. 32, Col. Centro C.P.

s a n¡ u a n itodescobédo@hotma ¡ ¡.com
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DAI

Guedalaiara Jal; a 16 de Octubre de 2013

D,
-!.(r 11.+,J

ING, JoEL RUIZ MARTíNEZ
DlnecroR Ge¡¡enal oe Oenas p
PnesErureSecrer.ri¿ de lnri!er&r'.,J, 6

, Cbó Pi¡:lic¡

UBLICAS

Anteponiendo un cordial saludo, me permito remitir a usted, por ser asunto de su

amable competencia, y para los efectos que considere conducenteí copia del oficio

No. 1448 /2013 de fecha 04 de Octubre del año en curso, signado por el Dr. pedro

Corona Aceves, Presidente Municipal de San Juanito de Escobedo, Jal., quien

somete a consideración de esta secretaria de lnfraestructura y obra publica, a la
empresa 'ESTRATEGIA GRUPO CONSTRUCTOR S.A. de C.V.,'para ilevar a cabo

la Supervisión de la obra "Pavimentación de Empedrado Ahogado del lngreso

Principal (calle 16 de Septiembre) segunda etapa, en la Cabecera Municipal.

De lo anterior, agradezco de antemano la atención que tenga a bien, considerarle al

Dr. Corona Aceves

sin otro particular, le manifiesto las seguridades de mi consideración mas

distinguida.

Arr¡lraue¡¡re
"2013, Año DE BELtsARto Dolrf¡¡ousz v 190 AxrvensARto DEL
Necr¡¡re¡¡ro DEL EsrADo Llene v Soaemlo DE JALtsco,'

!¡lc. ¡6,cusrlN Acurun Loza
Dtngcron DE Apoyo E iNFoRMActóN ESTRATEG|CA

C.c - tng, Poderto Dávalos López.- Secretarjo d6 lnfraeslructura y Obra pública.
-.DJ.f 6dro Corona Aceves-- Presideñt€ Municipal de San Juanito ds Es.lbedo, Jallsco
- Archivo.

Controi SiOP C-6054

AAL / mmh'



Supervisión de obra SJE-DOp-FON DEREG/13

CONTRATO DE SUPERVISION DE OBRA

EN SAN JUANITO DE ESCOBEDO, JALISCO. A LOS 02 DIAS DEL MES DE MAYO DE 2013,
COMPARECEN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN
JUANITO DE ESCOBEDO JALISCO, REPRESENTADO POR LOS CIUDADANOS DR.-
PEDRO CORONA ACEVEs PROFR. DAVID ESPARZA TADEO C. LEONARDO':
HERNANDEZ CORONA Y ARQ. RAFAEL RUBIO AYON EN SUS RESPECTIVOS
CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO ENCARGADO DE LA HACIENbA:
MUNICIPAL Y DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS, DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE SAN JUANITO DE ESCOBEDO JALISCO, RESPECTIVAMENTE A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA' .EL MUNICIP¡O" Y POR LA OTRA PARTE LA
EMPRESA ESTRATEGIA GRUPO GONSTRUCTOR S.A. DE C.V. POR CONDUCTO DE S
APODERADO LEGAL C. ING. OCTAVIO FLORES DE LA TORRE A QUIEN EN L
SUCESIVO SE LE DENOMINARA
VOLUNTAD DE CELEBRAR UN CO
DECLARACIONES Y CLAUSULAS.

.LA SUPERVISORA", QUIENES MANIFIESTAN S
NTRATO DE SUPERVISION CON LAS SIGUIENTE

QUE REPRESENTA AL MUNICIPIO DE SAN JUANITO DE ESCOBEDO JALISCO,
ENTIDAD DE ORDEN PUBLICO, QUE DE CONFORMIDAD CON EL ART .115 DE LA
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ASI COMO EL
ART. 69 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO, ESTA
INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURIDICA Y CAPACIDAD PARA MANEJAR
PATRIMONIO CONFORME A LA LEY, QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CAL
MORELOS No. 32, COLONTA CENTRO DE ESTE MUNtCtpto

t_z

a,:

L

4
g:
cc

U
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't¡Y lll t9ar'fz

. QUE CON EL FIN DE SATISFACER UNA NECESIDAD DE ORDEN
INTERES Y BENEFICIO COLECTIVO, ACORDO REALIZAR LA SUPER
OBRA "PAVIMENTO DE EMPEDRADO AHOGADO DEL INGRESO PRIN
16 DE SEPTTEMBRE) 2a. ETAPA, EN LA CABECERA MUNtCtpAL DE SA
ESCOBEDO, JALISCO., REQUIRIENDO CONTRATAR LOS
PROFESIONALES DE UNA PERSONA MORAL QUE LLEVE A CABO LA
9E OBRA MENCTONADA.

6
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DECLARACIONES

I.. EL AYUNTAMIENTO DECLARA:
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2.1. QUE REPRESENTA A LA EMPRESA ESTRATEGIA GRUPO CONSTRUCTOR S.A. DE
C.V. CON DOMICILIO EN AV. GUADALUPE No. 614, lNT. 3, COL. JARDTNES DE LOS
ARCOS, GUADALAJARA, JALISCO, C.P.44500, CON IDENTIFICACION DE
CONSTITUTIVA BAJO ESCRITURA PUBLICA No.5670, DE LA NOTARTA No. 1"t, UBt
EN LA CIUDAD DE ZAPOPAN, JALISCO. Y QUE SU APODERADO LEGAL ES EL C

2.2, OUE HAN INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE E

(/) <
<Clu-',ú;i
o.5

o.

E
CONTRATO A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN
SUPERVISION, COMPROMETIENDOSE A LA SUPERVISION DE ESTE CONTRATO,
APLICANDO TODA SU EXPERIENCIA, CONOCIMIENTO Y LOS PROCEDIMIENTOS MAS
EFICIENTES PARA LA REALIZACION Y CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES.

PRIMERA: OBLIGATORIEDAD.- .LA SUPERVISoRA, SE oBLIGA coN
MUNICIPIO" A SUPERVISAR LA OBRA MENCIONADA EN LA DECLARACION 1.2 DE ES
CONTRATO BAJO SU RESPONSABILIDAD Y DIRECCION PROFESIONAL.

SEGUNDA: IMPORTE DE LOS TRABAJOS.- AMBAS PARTES ESTABLECEN QUE
LA INVERSION AUTORIZADA PARA LA SUPERVISION ASCIENDE A LA SUMA DE
s5qc36 21 (CTNCUENTA y OCHO MrL OCHOCTENTOS TRETNTA y SE¡S PESOS 2111OO
ru fts MAS EL 16010 COMO tMPUESTO AL VALOR AGREGADO CORRESPONDTENTE

f;
a

oz
.OiQUe RoEPTnN LA SUPERVISIoN DEL PRoYEcTo, ESTABLEoIENDoSE DE coMUN

I
f
?
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Supervisión de obra SJE-DOP-FONDEREG/13

II.. "LA SUPERVISORA" DECLARA:

OCTAVIO FLORES DE LA TORRE, PARA EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

III.- AMBAS PARTES DECLARAN:

ACUERDO LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS

§\

"\$\
\

§U



TERCERA: ANTICIPOS Y ESTIMACIONES.- -LA SUPERVISoRA, REcIBIRA DE
IÚUNICIPIO" UN PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION POR EL TOTAL DE LA SUPERVISIO

cuARrA: FECHA DE INICIO Y TERMINACION DE LA SUPERVISION -
QUEDA EXPRESAMENTE PACTADO OUE "LA SUPERVISORA" INICIARA LAS
ACTIVIDADES DE SUPERVISION A LA PAR DE LAS SEÑALADAS EN EL PROGRAI\¡A DE
OBRA EL DIA 06 DE MAYO DE 2013, A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO Y TERMINAR LA
I\¡ISMA EL DIA I3 DE JULIO DE 2013.

SUSPENSIÓN.- "rl MuNtctpto" TENDRA EN roDo EL lEMpo LA
FACULTAD DE SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE LA SUPERVISION
CONTRATADA, ELLO EN EL SUPUESTO DE QUE OCURRIERE CUALQUIER CAUSA
JUSTIFICADA, SE DARA AVISO POR ESCRITO A "LA SUPERVISORA" CON 7 DIAS
HABILES DE ANTICIPACION, SI LA SUSPENSION ES DEFINITIVA, SERA RESCINDIDO EL
CONTRATO,

a
u

<a

r¡

*%E

!i
!- 1'

-QUINTA:

t

SEXTA: RESCISION.- "EL MUNICIPIo, PoDRA RESCINDIR EL PRESENTE coNTRA
ADMINISTRATIVAMENTE POR RAZONES DE INTERES GENERAL, O POR CUALQUIE
OTRA DE LAS CAUSAS PREVISTAS POR LA LEY Y PRINCIPALMENTE POR
CONTRAVENCION O INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE'LA SUPERVISORA'.

SEPTIMA: SUJECION.. EL PRESENTE CoNTRATo SE CoNSIDERA DE DERECHO
PUBLICO, MANIFIESTAN LAS PARTES QUE CELEBRAN ESTE ACTO JURIDICO, QUE NO
EXISTEN VICIOS EN EL CONSENTIMIENTO, LESION O ENRIQUECIMIENTO ILICITO POR
L9 QUE RENUNCIAN AL EJERCICIO DE LAS ACCIONES QUE POR ESTE CONCEPTO
PRolEDAN, SOMETIENDOSE EN CASO DE CONFLICTO A LAS DISPOS

DIMIENTOS Y AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, TANTO MUNICPALE

Esta hoja es parte ¡ntegral del contrato de superv¡s¡ón de SJE-DOP-FON DEREG/13
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Superv¡sión de obra SJE-DOP-FON DEREG/13

CORRESPONDIENDO A:

VALOR DE LA SUPERVISION: 58.836.21

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO: 9.413.79

TOTAL: 68.250.00
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Supervisión de obra SJE-OOp-FON DEREG/13

LAS DE TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO, A QUE SE REFIERE
LA LEY ORGANICA MUNICIPAL ASI COMO LA LEY DE ADMINISTRACIONES DE OBRA
PUBLICA Y SUS REGLAMENTOS ADEMAS DE LOS ORDENAMIENTOS LEGALES QUE
SEAN APLICABLES.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO,
ALCANCE Y CONSECUENCIAS LO FIRMAN EN SAN JUANITO DE ESCOBEDO, JALISCO A
LOS 02 DIAS DEL MES DE MAYO DE 2013.

POR EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUANITO DE ESCOBEDO, JALISCO.

SAN

E ICIPALz
>-4 5

SINDICO

R
P DEfiCTA

IJ

D¡RECTOR OE O

RO CO NA ACEVES

EN E LA HACIENDA MUNICIPAL

.',.FRUFh. o Cr,
M

RDO RNANDEZ CORONA

AS

L RUBI YON

POR LA EMPRESA ERVISORA
ESTRATEGIA GRUPO STRUCTOR S.

c. rNG. OC

egral del contrato de supervisión de SJE-DOp-FON OEREG
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CIE CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURAY EDIFICACION S. DE R.L. DE C.V.

San Juanito de Escobedo, Jalisco. /\ 05 de agosto del 2013

Arq. Rafael Rubio Ayón
D¡rector de Obras Públicas

Presente

Por medio del presente le informo que el día sábado 11 de agosto de 2013,

hemos concluido al loo% los trabajos que nos fueron encomendados en el

contrato número SJE-DOP-FONDEREG/13, referente a la Construcc¡ón de

pavimento de empedrado ahogado del ingreso principal {calle 16 de

septiembre) 2e. Etapa, en la cabecera municipal de Sañ Juanito de Escobedo,

Jalisco; por la cantidad de 5 2'189,437.27

En espera de que sean recibidos formalmente d¡chos trahajos y cubierto el pago'

Sin más que agregar me despido de Usted.

ATENTAMENTE

lng. Joaquin Ra allardo
Supervisor de I E resa

CIE Construc de lnfraestructura y Edificación, S. de R.L. de C.V.

CIE
*****

A lás Cumbres 343-A Col. Prados Vallarta Zapopan, Jal. C.P. 45020

TEL: (33)'36.34.69.09 : e-mail: cie.2009@hotmail.com o

lvlin!tano.
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H. AYU NTAM I E NTO CONÍ}TITU CIOhIAL
DE SAN JUANITO DE ESCOBEDO, JAL. ADMINISTRACIÓN /2012-2015

*UN GOBIERNO DISTINTO ... UNA ACTITUD DIFERENTE".

AC'I'A RBCT'PCION DE OITRA

Fln S¡n.lLranito dc Escobedo, Jalisco; siendo las l0:00 horas del clia 07 d,: Agosto dc 2013,
conrplrcciti la (1. l\'la. (iuadalupe Siordia Salcedo, Representante Legal <le lir Entprcsa CI[:
Construccitin t1c Infiaestr trctura y Edificación S. de R.L. de C.V. en sLr carácter rlc LA
CIONTIiA'IIS'IA, así conto coulparecen el Arq. Rafael Rubio Ayón, cn su car¿ictcr dc
l)irector tle Obras Publicas como representante en este acto del MUN]CIPIO DE SAN
.ll-lANITO DE IiSCOBIIDO, JALISCO, en su carácter de EL CLIENTE, oon cl contraro
tlc obr¿r a Precios LJnitarios. que se indica en este documento la cnal se localiza en el Ingrcso
I)rincipal (Calle i(r de Septien.rbre, en [a Cabecera Municipal). ubicacla cn el Municipio de San
.lu¿urilo clc I'.scoberlo, .lalisco; con el objetivo de realizar la Bntrcgn Recepción tísica de l¿s
obras ciccutadas ctrcot.nendadas a LA CONTRATISTA en los térntinos dc l¿r declaraci(rn l.
inciso I ) (lel contrlto de obra de precios unitarios S.f E-DOP-FONDEREG,I3 de f-echa 02 dc
Mayo ilc 101.1. consistentes en l¿r obra "PAVIME,NTO DE, EMPEDRADO AHO(;AD0
DtlL TNGRESO pRtNCrpAL (CALLE 16 DE SEPTIBMBRE) 2'. E't.ApA, IrN LA
CABECEIIA MUNICIPAL DE SAN JUANITO DB ESCOBEDO, JALISCO." la cLral se
ha vcnido snpervisando por parte de LA SUPERVISORA, tanto su ejecución oonlo su
avaucc de confbrntidad al programa y especificaciorres de obra señalada en el contrato dc
obra. por lo qrre en este ntomento y no teniendo ningún inconveniente por pafie (le EL
('1,11,1N1'li recibc Ia obra ejecutada contratada descrita en este montento.

FIRMAN DE CONFO

EI- (]LIENTIJ
AR.Q. I{AFA RTIBIO AYoN

I)I DIT OBRAS PUBI,ICAS
]\ITINICIPIO DE SAN JUANITO DD ESCOBEDO,.'ALIIiCO.

t. STA
C. MA. GTIADA I, IORDTA SALCEDO

CIE CONSTRI-]CCION D INFRAIISTRUCTURA

Morelos No' 32, Col. Centro C.P. 46560, Tel/Fax (01386) 75 4OO 08 y 75 4OO 40, San Juan¡to de Escobedo, Jal,
san¡uanatodescobedo@hotmail.com

Y EDIFICACION S. DE R.L. DE C.V.



H. AYUNTAMIENTO CONS TITU CIONAL
DE SAf¡ JUANTTO DE ESCOBEDO. JAL. ADi¡l\lsrRA.)at. 2t-''2-2C'5

.UN GOBIERNO DISTINTO... UNA ACTTTUD DIFERENTE".

A(]'IA DE ENI-REGA RECEPCTON DE OBRAS DE AGUA POTABI, -') Y ALCAN'I'ARII-I-ADO

Siendo las l0:00 horas del dia 21 de mes de Agosto del año 2013. Reunidos en: El lugar de las obras "Avenida lÓ de

scptiemlrre entre las calles Emiliano zapata y niños héroes liente a la escuela primrtria de La Colonia Vista Hetmosa

de la cahccera rnunicipal de San Juanito de Escobedo, Jalisco. Los CC. gl¿¡¡g¿ [5tltela González Rodriguez Directora

del orgiurisrno op..uio, de agua potable de este lugar (acompañada de personal tricnico de ese departamento)' el C.

Arq. ñ¡fbel ¡rbio Ayón Director de obras públicas municipales y el C. Arq. Jairo Alejandro Lepe López como

reprcscntante de la empresa CIE Construcción de infiaesauctura y edificación S. D'l R.L. DE C.V. Con el objetivo tlc

constat¿rr la correcta ejecución y operación de las nuevas obras de distribuqión¡ de agua potable y alcantarillado

s¡nitnrio incluidas en la obra:

..Fortalccimiento de irnagen urbana para el corredor de la ruta arqueológica en riu cuarta etapa" Pavirnentación de

Elnpedra¿o Ahogado del ingreso principal, calle l6 de septiembre, segunda etapa c abecera municipal

Para folrn¿rlizar la entrega recepción de las mismas.

L,L COS'I'O'I'OTAL DE LA OBRA:
CON APOR'TACION MUNICIPAL DE
APORI'ACION COBIERNO DEL ESTADO

COS].o Df] I,AS OBRAS DE ALCANTARILLADO
(.OSTo DIi I,AS OI}RAS DE AGUA POTARLE

$2.275.000.00
$9 10,000.00
$t.36s,00000

§ 24?.735..r ¿

§ t28,0.)8.02

l-a obla li¡c realizada por: CONTRATO
La obra tr¡vo una duración de: 14 semanas, se inicio el día 6 del mes de Mayo del año 2011

Y se concluyo el dia l9 del mes de ASosto del año 2013.

Usta Obra beneliciará aproximadamente a 5000 habitantes en la Cabecera Municipal de S;tn Juanito de Escobedo, Jalisco

No habiendo otro asunto que tratar se da por terminada la reunión siendo las l2: horas del dia 2l del mes de Agosto . Del año

l0l l

ENTREGA

I,OR I.A EMPRESA CONSTRUCTORA

TECNICO

POII EL H- AYU TAMTENTO

DIRtiCTOR DE O S PÚRI,ICAS

-"s-
...\

ARQ,- RAFAEL RUBIO AYÓNi\R. J At_ LÓPEZ

RE
->.,"-.

fillc-rl ócnZ/es / -?9-a¿1 - 2r..¡.o, ?,

ANDRO LEPE



-r\: _.-'

t.r ¡ !.¡ .l.i Pl:naá<ióñ
r 1r,.--rorr )/ Fir¡ar¡z§t

Rr.r(; r(i\ \ \t.t,t.s
ACTA DE TERMINACION DE OBRA

FONDEREG 2013 FONDO COMPLEMENTARIO PARA EL DESARROLLO REGIONAL

MUNlclPlO: SAN JUAI,¡|fO DE ESCOBEDO LOCAL DAD: CABECERA MUt{lCtPA EJERCTCTO 2013

FECHADEINICIo: 06deMavode2013 FECHA DE TERMINACIóN: lTdeAgoslode2oi3 FECHA DE APROBAC|óN Ogde abrit de 2013

NOMBRE DE LA OBRA: FORTALECIMIENTO DE IMAGEN URBANA PARA EL CORREDOR DE LA RUTA
ARQUEOLOGICA CUARTAETAPA.

AccroNES '1.-Pavimentacón de Empedrado Ahogado del ¡ngreso principal calle 18 de septiembre, segunda etapa
cabecera mun¡cipal

rNvERsrót¿ TorAL apRoBAoA §2'275,000.00 (Dos m¡llonss doc¡ontos setenta ycinco mil pesos 0o/loo M.N.)

APORTACIÓN MUNICIPAL APORfACIÓN ESTAÍAL INVERSIÓN TOTAL

910,000.00 't'365,000.00 2',275 000 00

MODALIDAD OE EJECUCIÓN
ADMINISf RACIÓN DIRECfA ASIGNACIÓN

DIRECfA
CONTRATACIOÑ
CONCURSO POR
INVITACIÓN

CONTRATACIÓN
CONCURSO POR
LICITACIÓN

XXXXXX

DATOS OE LA CONTRATISTA
LA EMPRESA (RAzÓNNOMBRE OE

socrAL)

NOMBRE OEL REPRESENTANTE LEGAL

RFC

FOLIO PADRON DE CONTRATISTAS SIOP

CIE CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA

MA. GUADALUPE SIORDIA SALCEDO

4362

cl0a0418lH5

DOMTCTLtO VALLARTA C.P, 45020 ZAPOPAN JALISCOA LAS CUMB ES 343 A COL PRA

TELEFONO
36346909

DATOS OE LA EMPRESA VERIFICADORA
N

soc
NOMBRE DE LA EMPRESA (R

NOMERE DEL REÉRESENÍANTE LEGAL

ESTRATEGIA G RUPO CONSTRUCCIONES S A, OE C.V

ING OCTAVIO FLORES DE LA TORRE

RFC 990317,995

2373

ooMrcrLro AV, GUAOALU 614 tNf.3 COL JAR INES OE LOS ARCO DUAOALAJARA JAL 44500
TELEFONO 31 23 23 25

Con fundamento en el artículo 56 del Reglamento de la Ley de obra Pública del Estado de Jalisco, asi comoen los punlos 7.6.2 y 7.6.3 de ras R^egras de operac¡ón der programa Fondo comprementario para er
9g:1r:ollo_ ¡99¡on al 2013, v en er conven¡o de coraboración, Éarticipación y Ejácucion de número
FoNDEREG 021. cetebrado entre et municipio de san Juanito de Éscobedo y 

"r 
gáui"'rnlJ"l e.t ao

SEXIA. OBLIGACIONES DE "EL
MUNICIPIO" se compromete a:

MUNlClPlO". Para el cumplimiento del presente convenio, ,,EL

(e

FOLIO PAORON OE CONTRATISTAS SIOP
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ACTA DE TERMINACI N DE OBRA
e) Dotar a "LAS OBRAS" de todos /os se/.ylcios necesanos para su adecuado func¡onam¡ento, /os cuales
deberán de estar en seru¡c¡o y func¡onando al término de los tnbajos matena del presente convenio; asi

como tram¡tar todas las autorizaciones munic¡pales correspondientes pan la obra objeto de este conven¡o.

h) Solventar todas y cada una de las obseNac¡ones que en su caso llegaren a ealizar los Óryanos de
contrcl y supev¡sión esfafá/es, respecto de la eiecución de "LAS OBRAS" y/o acciones baio su

rcsponsabil¡dad.

j) ..."EL MlJNlClPlO", se comprcmete a la conseMación y mantenimienúo de "tAS OBRAS", mater¡a del
prcsente conven¡o.

k) SujetaÉe, en lo conducente a la ejecución y adm¡n¡strac¡ón de "¿AS OARAS", a lo estipulado en la Ley de

Obra Pública del Estado de Jal¡sco y su Reglamento.

sEPnMA. EJESU6IÓN DE LAS OARAS.
"EL MlJN,ClPlO", se obliga a ejecutar "I-AS OBRAS" objeto de este convenio, responsabilizándose por la
construcc¡ón y cal¡dad de ellas, así como de /os ylcios ocuftos que apa¡ezcan dentro del año s¡guiente a la
recepc¡ón de "LAS OBRAS", obt¡gándose a sacar en paz y a salvo a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" de

cualqu¡er reclamac¡ón por estos conceptos.
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Municipio de San Juanito de Escobedo, Jalisco
Dirección de Obras Públicas

ACTA DE FINIQUITO Y EXTINCION DE DEREGHOS DEL
CONTRATO No. SJE-DOP-FONDEREG/1 3

En la ciudad de San Juanito de Escobedo, Jalisco, siendo las 13.00 horas del día 06 de agosto de
2013. se reunieron en las Of¡c¡nas de la Dirección de Obras Públ¡cas, ubicadas en Morelos No. 32.
Zona Centro, de San Juanito de Escobedo, Jal¡sco, Ias personas cuyos nombres y carácter con
que intervienen se menc¡onan a continuación:

En representación de El Munic¡pio: El Arq. Rafael Rub¡o Ayón en su carácter de Director de
Obras Públicas. así como el C. lng. Joaqu¡n Ram¡rez Gallardo y la C. Ma. Guadalupe S¡ordia
Salcedo, en su carácter de Superv¡sor y Representante Legal de la empresa CIE Construcción de
lnfraestructura y Edificación, S. de R.L. de C.V. respectivamente, en lo suces¡vo El Contrat¡sta.

Pa.a rcalizat con fundamento en los artículos 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y 168, 169, 170, 171 de su Reglamento, y la cláusula Déc¡ma
Primera del contrato SJE-DOP-FONDEREG/13, el FINIQUITO de los trabajos que se especifican a

continuación:

l,- Datos Generales del contrato.

Número de contrato: SJE-DOP-FONDEREG/13
Fecha de formal¡zación: 02 de mayo del 2013
Objeto del Contrato: Pavimento de empedrado ahogado del ¡ngreso principal (calle

l6 de sept¡embre) 24. Etapa, en la cabecera mun¡c¡pal de San
Juan¡to de Escobedo, Jalisco.

Monto or¡ginal del contrato: $ 2'199,431.27
Plazo de ejecución contractual: 69 días naturales.
Fecha de inicio según contrato: 06 de mayo de 2013
Fecha de terminación según contrato: 13 de julio de 2013

lll. Relación de Estimaciones.

Las estimaciones de los trabajos totalmente ejecutados por El Contrat¡sta de acuerdo a lo
establecido en el contrato, aprobadas y pagadas por El Municipio son las que se relacionan a

continuación:

Esta página es parte integral delActa de Fin¡qu
No. SJE-OOP-FONDEREGiI3

Página '1 de 3
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ll.- Mod¡f icac¡ones.

Se presentaron modif¡cac¡ones al presupuesto original, en volúmenes de obra, donde la principal
modificación fue el de la construcción de crucero de la calle Emiliano Zapata, superficie que no
estaba considerada en el catálogo inicial y que se cubrió con los ajustes de la volumetria de
banquetas de concreto.

t9



Est¡mación
No.

De fecha Periodo que comprende
Oel al

Monto
estimado:

1 28-jun-13 06 de mayo al 29 de iun¡o $1,224,986.12 $ 1,224,986.12
2 05-jul-13 01 de jul¡o al 06 de iul¡o § 232,506.28 $ 1,457 ,494.40
3 19-jul-'13 08 de lulio al 20 de iulio $ 484,646.74 $ 1 ,942,141.14

4 y finiqu¡to 02-aqo-13 22 de )ulio al 03 de agosto $ 247,290.13
Total

Municipio de San Juanito de Escobedo, Jalisco
Dirección de Obras Públicas

lV.- Garantía de defectos, vicios ocultos y cualquier otra responsabilidad.

MANIFESTACIÓN DE LAS PARTES

Monto
acumulado:

$ 2,1 89 431 .27
$ 2,189,431.27

De conformidad con el artículo 66 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, queda vigente durante doce meses contados a partir ie la fecha de recepción de los
trabajos, asentada en el Acta de Entrega-Recepción Fís¡ca de este contrato, lá fianza No.
1452435, expedida por ACE F|ANZAS MoNTERREY, para responder de tos defectos, vicios
ocultos, la calidad y de cualquier otra responsabilidad, en que se hubiera incurrido en su ejecución.
Las obligaciones der¡vadas de esta fianza se e¡1¡nguirán automát¡camente una vez transéurrido el
plazo para hacerla exigible, siempre y cuando El Municip¡o, a través de la Dirección de obras
Públicas, lo manifieste por escrito, y no hubiere presentado ante la instituc¡ón afianzadora
reclamación de pago.

Por su pañe el supervisor, el lng. Joaqu¡n Ramirez Gallardo, a nombre y representación de
clE construcción de lnfraestructura y Edificación, s. de R.L. de c.V., mánifiásta que no tiene
reclamaciones que hacer a El Municipio, otorgando el más amplio finiquito que en derecho
proceda respecto del contrato número sJE-Dop-FoNDEREG/1 3, así como el recibo más eficaz
de¡ mismo, por lo que no se reserva_derecho de e.jercer acciones de tipo admin¡strativo, civil, penal,
mercantil o de cualquier otra contra El Municipio.

Cuando El Contratista desee dejar a salvo su derecho a presentar solicitudes de aiuste de costos.
por parte de El Mun¡c¡p¡o se deberá incluir la siguiente leyenda.

con fundamento en el articulo .105 del Reglamento de la Ley de obras públicas y servicios
Relacionados con las Mismas, El.Contratista deberá presentar por escrito la solicitud dá ajuste áe
costos ante El Municipio, en la Dirección de Obras Publicas, dentro de ¡os sesenta días náturales
siguientes a la pubricación de ros.índ¡ces apricabres ar periodo que ros mismos inaiquen, en et
entendido que transcurrido dicho plazo, recluye en el derecho del contratista para ¡.ecrá¡tai Jicno
ajuste.

El Municipio y Er contratista man¡f¡estan que no existen otros adeudos y por ro tanto convíenen
en que se dan por term¡nados los qerechgs v obl¡qac¡ones oue oenera el contrato, sin derecho
a realizar posteriormente alguna reclamación.

Esta página es parte ¡ntegral delActa
No. SJE-DOP-FON0E
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Municipio de San Juanito de Escobedo, Jalisco
Dirección de Obras Públicas

Con lo anterior, se da por terminada esta diligencia siendo las 13:30 horas del dia 06 de agosto de
2O13, en la C¡udad de San Juanito de Escobedo, J

al margen y al calce los que en ella intervin¡eron.
ndose la presente acta, firmando

Por El Mun

Arq. Rafael Rubio Ayón

PUB
Director de Obras

Por El Contrat¡sta

Gallardo C. Ma. Gu pe Siordia Salcedo
e sor Representante Legal

Esta pá9ina es parte integral del Acta de Finiquito del contrato
NO SJE-DOP-FONDEREG/13
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